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I I 
La 43a  Asamblea  Mundial  de l a  Salud,  en s u  reunión  celebrada  en 

Ginebra,   Suiza,   del  7 a l  17  de mayo de  1990,  aprobó 26 reso luc iones  
r e l a t i v a s  a va r ios   a sun tos   p rog ramá t i cos ,   f i nanc ie ros  y adminis t ra-  
t i vos .  Este documento es una s inops i s   ano tada   de  las reso luc iones  
que, a j u i c i o   d e l   D i r e c t o r ,   t i e n e n  especial i n t e r é s  o importancia  
para l a  Región  de las Américas. Se s o l i c i t a  a la  X X I I I  Conferencia 
Sani tar ia   Panamericana,  XLI I  Reunión d e l  Comité  Regional  de l a  OMS 
para las Américas ,   que  ofrezca  su  propio  anál is is   de  l a  importancia 
de   e s t a s   r e so luc iones  para l o s  Pa í se s  Miembros de l a  Región, a s í  
como para l a  S e c r e t a r í a .  

I í 
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RESOLUCIONES Y OTRAS ACCIONES DE LA 43a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA 
SALUD DE INTERES  PARA EL COMITE REGIONAL 

1. INTRODUCCION 

La 43a  Asamblea  Mundial  de l a  Salud (WHA43) se ce l eb ró   en   G inebra ,  
S u i z a   e n t r e  e l .  7 y e l  1 7   d e  mayo de  1990. E l  D r .  P lu t a rco   Naran jo ,  
M i n i s t r o  d e  Sa lud   Púb l i ca   de l   Educador ,   p re s id ió  l a  Asamblea.  También  de 
l a  Región  de l a s  Américas, e l  D r .  M.F.A. P é r e z   C a r v a j a l ,   S e c r e t a r i o  
Genera l   de l   Min i s t e r io   de   Sa lud   de   Co lombia ,   ac tuó   de   V icep res iden te   de l  
Comité A. 

E l  D i r e c t o r   G e n e r a l ,  D r .  Hiroshi   Nakaj ima,  a l  d i r i g i r s e  a la  
Asamblea ,   mani fes tó   que   lo   había   impres ionado e l  p r o g r e s o   l o g r a d o   e n   l a s  
condic iones   de   sa lud;   añadió ,   s in   embargo ,   que   cuanto   mayor  era e l  
progreso  más e v i d e n t e   r e s u l t a b a   l o  mucho que  todavía   quedaba  por   hacer .  

La s i g u i e n t e  es una s i n o p s i s   d e  l a  l a b o r   d e  l a  43a  Asamblea 
Mundia l   de   l a   Sa lud ,   en  e l  c u r s o   d e  l a  c u a l  se aprobaron 26 r e s o l u c i o -  
nes .  Se anotan  únicamente las re so luc iones   que  se cons ideran   de   impor-  
t a n c i a   p a r a  l a  Región  de l as  Américas, las que se p resen tan   po r   ma te r i a  y 
no en la  secuencia   en  que se adop ta ron .   A lgunas   e s t án   d i r ec t amen te  
r e l a c i o n a d a s   c o n  l o s  temas de l   p rog rama   ac tua lmen te   ba jo   cons ide rac ión   de  
l a  X X I I I  Conferenc ia   Sani ta r ia   Panamer icana ,  l o  que se ind ica   med ian te  
re ferenc ias   c ruzadas .   Todas  las r e s o l u c i o n e s   a p a r e c e n   e n  e l  Anexo e n  
orden  numérico.   Se  presentan  además  otros  temas d e   i n t e r é s .  

11. ASUNTOS DE POLITICA DEL PROGRAMA 

En e l  programa  de temas p a r a  l a  WHA43 se i n c l u y e r o n   v a r i o s   a s u n t o s  
r e l a c i o n a d o s   c o n  l a  p o l í t i c a   d e l   p r o g r a m a .  Los  documentos  de  referencia ,  
d i s t r i b u i d o s   a n t e s  y d u r a n t e  l a  Asamblea,   proporcionaron la  base y 
o r i e n t a c i ó n   n e c e s a r i a s   p a r a  las d e l i b e r a c i o n e s  y l a s  r e s o l u c i o n e s  
r e s u l t a n t e s .  En o t r o s   c a s o s ,  las  r e s o l u c i o n e s  se generaron  y adoptaron  
como p a r t e   d e  l a  d e l i b e r a c i ó n   s o b r e  l o s  temas de l   p rograma  re lac ionados  
c o n   a s u n t o s   g e n e r a l e s   d e  la p o l í t i c a   d e l   p r o g r a m a .  

La p r e s e n t a c i ó n   s i g u i e n t e   i n c l u y e  l o s  temas d e  l a  p o l í t i c a  d e l  
p rog rama   pe r t inen te s  a l a  Región d e  las Américas. 

1. Cooperac ión   andina   en   cues t iones   de   sa lud   (Resoluc ión  WHA43.8) 

E l  Dr. E. Díaz  Uribe,   Minis t ro  d e  Salud  de  Colombia, se d i r i g i ó  a 
l a  Asamblea en  nombre d e  l o s   p a í s e s   d e  l a  subregión   andina  y p i d i ó  e l  
apoyo d e  l o s  Países Miembros y d e l   D i r e c t o r   G e n e r a l   p a r a  l a  cooperac ión  
a n d i n a   e n   c u e s t i o n e s   d e   s a l u d .  Como r e s u l t a d o ,   l a  Asamblea a d o p t ó   l a  
Resolución WHA43.8, q u e   e s t á   e n   c o n s o n a n c i a   c o n   r e s o l u c i o n e s   s i m i l a r e s  
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aprobadas  por  anteriores  Asambleas  Mundiales  de l a  Salud  re lacionadas  con 
las  i n i c i a t i v a s   e n  materia d e  salud  en  Centroamérica y Panamá y e l  Caribe 
de   hab la   i ng le sa .  

La cooperación  andina  en  cuestiones  de  salud  t iene  su  fundamento 
en   una   l a rga   t r ad ic ión   de   co laborac ión   en t r e  l o s  pa íses   andinos .  El 
Acuerdo de  Cartagena  de  1969 y e l  Convenio Hipó l i to  Unanue de 1971,  que 
se r e f i e r e   e s p e c í f i c a m e n t e  a cues t iones   de   s a lud ,   son  una c lara  
expres ión   de   esa   co laborac ión .  En 1986 l o s   m i n i s t r o s   d e  l o s  países 
and inos   dec id i e ron   i n t roduc i r  una i n i c i a t i v a   e s p e c i a l   r e l a c i o n a d a   c o n  
de te rminadas   á r eas   p r io r i t a r i a s .  Ese esfuerzo  ha  contado  con e l  apoyo 
formal   de   l a  OPS/AMRO. Las áreas p r i o r i t a r i a s  han su f r ido   a lgunas  
modif icaciones y en l a  ac tua l idad   inc luyen  l a  i n f r a e s t r u c t u r a   d e   l o s  
s e r v i c i o s   d e   s a l u d ,  l a  sa lud   ma te rno in fan t i l ,  e l  con t ro l   de  l a  malar ia  y 
o t ras   enfermedades   t ransmi t idas   por   vec tores ,  l a  prevención  del   uso 
indebido  de  drogas,  l a  preparac ión   para   casos   de   desas t re  y l a  sa lud  
ambiental .  S e  prevé  que estas áreas p r i o r i t a r i a s   s e r á n  e l  marco 
pr inc ipa l   para  l a  cooperac ión   técn ica   de  l a  OPS/OMS en l a  subregión. 

Los puntos más importantes   de l a  resolución  son e l  reconocimiento 
mundial   de   es te   esfuerzo  de  cooperación  andina y l a  s o l i c i t u d  a l  D i rec to r  
General  para  que  apoye a la  Oficina  Regional  y a l o s  gob ie rnos   en   l a  
promoción d e   l a   i n i c i a t i v a .  

Los Cuerpos Di rec t ivos   r eg iona le s  ya  han  aprobado esta i n i c i a t i v a  
y no es necesa r io   que   adop ten   o t r a s   med idas   de f in i t i vas   en   e s t e  momento. 
En e l  pasado  la   Oficina  Regional  ha s o l i c i t a d o  e l  apoyo  de l   Di rec tor  
Genera l   pa ra   o t r a s   i n i c i a t ivas .  

2. Prevención y lucha   con t r a   l o s   t r a s to rnos   causados   po r  l a  ca renc ia  
de yodo (Resolución WHA43.2) 

En la  Resolución WHA43.2, l a  Asamblea  Mundial  de l a  Salud  decidió 
q u e  l a  OMS se propondrá como meta   e l iminar   en   todos   los   pa íses  l o s  
t ras tornos   causados   por  l a  ca renc ia  d e  yodo como grave  problema  de  salud 
públ ica   para  e l  año 2000. Después  de  encomiar a lo s   gob ie rnos ,  a l o s  
organismos  intergubernamentales y b i l a t e r a l e s  y a las organizaciones no 
gubernamentales  por  sus  esfuerzos  encaminados a preveni r  y combati r   esos  
t r a s t o r n o s ,   l a  Asamblea i n s t a  a l o s  Pa í se s  Miembros a que  continúen 
concediendo  prioridad a l a   p revenc ión  y a la  lucha  mediante  programas 
apropiados   de   nu t r ic ión   in tegrados   en  l a  a tenc ión   pr imar ia  d e  sa lud .  
Pide  también a l  Di rec tor   Genera l   que   v ig i le  l a  inc idenc ia  y l a  
preva lenc ia  de e s o s   t r a s t o r n o s ,  que r e fue rce  e l  apoyo t écn ico  que se 
p res t a  a l o s  Pa íses  Miembros para  que  evalúen  los  métodos más apropiados 
de  prevención y de  lucha y que  movil ice   recursos  técnicos y f i n a n c i e r o s  
ad ic iona le s  que permitan a l o s  Pa íses  Miembros d e s a r r o l l a r  o ampl ia r   sus  
programas. 

Los t ras tornos   de   carenc ia  d e  yodo (TCY) s iguen  s iendo un problema 
de   s a lud   púb l i ca   en   l a  Región d e  las  Américas,   espec€almente  en  Bolivia,  
Ecuador, E l  Salvador,  Guatemala,  Honduras y Perú y en menor grado  en  los  
demás pa íses .  En a lgunas   á reas   andinas ,  e l  re t raso   menta l  y e l  c re t in i smo  
causado  por TCY t i e n e n  una a l t a   p r e v a l e n c i a .  
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a E l  Programa  Conjunto OPS/OMS-UNICEF d e  Apoyo a l a  Nu t r i c ión ,   que  
c u e n t a   c o n   f o n d o s   i t a l i a n o s ,   c o l a b o r ó   e n  l a  ejecución  de  programas  de 
c o n t r o l   d e  TCY en   Perú  y B o l i v i a   c o n  muy buenos   resu l tados .  También d i o  
apoyo a l  p rograma  ecua tor iano   que  se f i n a n c i a   p r i n c i p a l m e n t e   e n   v i r t u d   d e  
u n   p r o y e c t o   b i l a t e r a l   c o n  e l  Gobierno  de  Bélgica.  

La OPS/AMRO h a   e l a b o r a d o  un Programa  Ampliado  para  combatir la  
d e f i c i e n c i a   d e   y o d o   p a r a  e l  que se requieren   aproximadamente   $14   mi l lones  
e n  un l apso   de  seis años.  La  OPS/AMRO ya   ha   i n i c i ado ,   en   co laborac ión  
c o n  UNICEF y e l  C o n s e j o   I n t e r n a c i o n a l   d e   L u c h a   c o n t r a   l o s   T r a s t o r n o s  
Causados  por la  de  Carencia  d e  Yodo (CLLTCY), u n a   e v a l u a c i ó n   d e   l a  
p r e s e n t e   s i t u a c i ó n   e n  l o s  p a í s e s   d e  l a  Región. En Centroamérica y Panamá, 
a s í  como en  Argentina,   México y Paraguay, se han   l l evado  a cabo  evalua-  
c i o n e s   r á p i d a s   d e  l o s  p rogramas   de   con t ro l .  Con la  co laborac ión   de   un  
c o n s u l t o r  a c o r t o   p l a z o   d e  l a  OPS/AMRO, se e f e c t u a r o n   e v a l u a c i o n e s  
ad ic iona les   en   Colombia ,   Venezuela  y Brasil en  1990. 

Después  de estas e v a l u a c i o n e s ,  l a  OPS co labora rá   con  l o s  P a í s e s  
Miembros en  l a  reformulación,   cuando sea n e c e s a r i o ,   d e   s u s   e s t r a t e g i a s  
n a c i o n a l e s   d e   l u c h a   c o n t r a   l o s   t r a s t o r n o s   c a u s a d o s   p o r  l a  d e f i c i e n c i a  d e  
yodo  con e l  p r o p ó s i t o   d e   e l i m i n a r   e s o s   t r a s t o r n o s  como problema  de   sa lud  
púb l i ca   pa ra  e l  año 2000. 

Como p a r t e  d e  las  a c t i v i d a d e s  a co r to   p l azo   apoyadas   po r  la  
OPS/AMRO, e l  M i n i s t e r i o  d e  Sa lud   de   Ecuador   r ea l i za rá   en   Qu i to   en  
noviembre  de  1990 un "Taller I n t e r n a c i o n a l   d e   A d i e s t r a m i e n t o   p a r a  e l  
Con t ro l   de   l o s   T ras to rnos   Causados   po r   l a   Ca renc ia   de  Yodo e n  América 
Lat ina" .  

3. Pro tecc ión ,   fomento  y apoyo  de la  l a c t a n c i a   n a t u r a l   ( R e s o l u c i ó n  
WHA4 3.3) 

En la  Resolución WHA33.32 r e f e r e n t e  a l a  a l i m e n t a c i ó n   d e   l o s  
l a c t a n t e s  y l o s  niños  pequeños,   aprobada  por  l a  33a Asamblea  Mundial d e  
l a  Salud  en  1980,  se p i d i ó  al Direc to r   Gene ra l   que   p re sen ta se  a la  34a 
Asamblea  Mundial  de l a  Salud  en  1981 y a las  s u b s i g u i e n t e s   e n   l o s   a ñ o s  
p a r e s ,  un in fo rme   sob re  las  medidas  adoptadas  por  l a  OMS para   fomentar  l a  
l a c t a n c i a   n a t u r a l  y mejorar  l a  a l i m e n t a c i ó n   d e l   l a c t a n t e  y e l  n i ñ o  
pequeño. La 34a  Asamblea  Mundial  de l a  Salud  aprobó e l  "Código 
In t e rnac iona l   de   Comerc ia l i zac ión   de   Sucedáneos   de  l a  Leche  Materna"  en 
mayo de  1981. E l  A r t í c u l o  11 d e l  Código  indica  que  "de  conformidad  con 
e l  A r t í c u l o  62 de  l a  C o n s t i t u c i ó n   d e  l a  OMS, los   Estados  Miembros 
informarán  anualmente a l  D i r e c t o r  General acerca de  las medidas  adoptadas 
p a r a   d a r   e f e c t o  a l o s   p r i n c i p i o s  y d i s p o s i c i o n e s   d e l   p r e s e n t e   C ó d i g o " y  
que "el  D i r e c t o r   G e n e r a l   i n f o r m a r á   t o d o s   l o s   a ñ o s   p a r e s  a la  Asamblea 
Mundial  de l a  Salud acerca de l   cumpl imien to  y l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a s  
d i s p o s i c i o n e s   d e l  Código". 

En s u  Resolución WHA43.3, l a  Asamblea,  después  de re i terar  s u  
preocupación  por  e l  descenso  d e  l a  p r e v a l e n c i a  y l a  d u r a c i ó n   d e   l a  
l a c t a n c i a   n a t u r a l   e n  muchos p a í s e s  y pe r suad ida   de   l a   impor t anc ia   de  
p r o t e g e r  l a  l a c t a n c i a   n a t u r a l   d o n d e   s i g u e   s i e n d o  l a  forma n a t u r a l  d e  
a l i m e n t a r  a l o s   l a c t a n t e s  y d e  fomentarla  donde no l o  sea, i n s t a  a los  
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P a í s e s  Miembros a que  velen  por   que l o s  p r i n c i p l o s  y o b j e t i v o s   d e l   C 6 d i g o  
In t e rnac iona l   de   Comerc ia l i zac ión   de   Sucedáneos   de  la  Leche  Materna 
queden   p lenamente   re f le jados   en  l a s  p o l í t i c a s  y a c t i v i d a d e s   n a c i o n a l e s   d e  
s a l u d  y n u t r i c i ó n .  También ins ta  a l o s   p a í s e s  a que   p ro t e j an  y fomenten 
l a  l a c t a n c i a   n a t u r a l  como c o m p o n e n t e   e s e n c i a l   d e   s u s   p o l í t i c a s  y 
programas   genera les   de   a l imentos  y n u t r i c i ó n ,  a q u e   s i g a n   v i g i l a n d o  las 
pautas  de  amamantamiento y a que  velen  por   que las f a m i l i a s   e l i j a n   c o n  
a c i e r t o  l a  manera  de  a l imentar  a l o s   l a c t a n t e s .  Además, se p i d e  a la  OMS 
que  continúe  examinando las  t e n d e n c i a s   r e g i o n a l e s  y mundiales   en l o  
r e l a t i v o  a las pautas  de  amamantamiento y que  ayude a l o s  P a í s e s  Miembros 
que l o  s o l i c i t e n  a adoptar   medidas   encaminadas a mejorar  l a  n u t r i c i ó n   d e l  
l a c t a n t e  y e l  niño  pequeño. 

Durante  1989 l a  OPS/AMRO l l e v ó  a cabo  una  evaluación  de l o s  pro- 
gramas  nacionales   en  apoyo a l a  l a c t a n c i a   n a t u r a l   e n  l a  Región  mediante 
c u e s t i o n a r i o s   e n v i a d o s  a cada uno d e   l o s   p a í s e s   p o r   c o n d u c t o   d e   l a s  
r e p r e s e n t a c i o n e s   d e  l a  OPS/OMS. La i n fo rmac ión   r ec ib ida  se i n c l u y ó   e n  e l  
In fo rme   de l   D i rec to r   Gene ra l   sob re  e l  tema. Además, l a  OPS/AMRO h a  
p repa rado   un   i n fo rme   t i t u l ado   "S i tuac ión   Ac tua l   en   l o   Re fe ren te  a l a  
Lac tanc ia   Na tu ra l  y l a  Apl icac ión   de l   Código   In te rnac iona l   de   Comerc ia-  
l i zac ión   de   Sucedáneos   de  l a  Leche  Materna en las Américas," e n  e l  que se 
i n c l u y e  un panorama  general   de  l a  s i t u a c i ó n   r e g i o n a l  a s í  como l o s   r e s ú -  
menes de   los   in formes   de   cada   uno   de  l o s  p a í s e s .  

E l  I n s t i t u t o   d e   N u t r i c i ó n   d e   C e n t r o  América y Panamá (INCAP) h a  
formulado  una  propuesta   sobre l a  "Promoción  de l a  Lac tanc ia   Na tu ra l  y l a s  
P r á c t i c a s   d e   A l i m e n t a c i ó n   I n f a n t i l   e n   C e n t r o a m é r i c a " ,   c u y a   f i n a n c i a c i ó n  
d u r a n t e  un pe r íodo   de  tres años y medio a p a r t i r   d e l   s e g u n d o  semestre d e  
1990 está a c o n s i d e r a c i ó n   d e  l a  Agenc ia   Sueca   de   Desa r ro l lo   In t e rnac iona l  

E l  I n s t i t u t o   d e   A l i m e n t a c i ó n  y N u t r i c i ó n   d e l   C a r i b e  (CFNI) está 
promoviendo  ac t ivamente   ac t iv idades   educa t ivas   en   apoyo  de  la  l a c t a n c i a  
n a t u r a l ,  las p r á c t i c a s   a d e c u a d a s   d e   d e s t e t e  y l a  p a r t i c i p a c i ó n   e f i c a z   d e  
las mujeres   en  e l  d e s a r r o l l o   d e  l a  s a l u d  y l a  n u t r i c i ó n   i n f a n t i l .  

La OPS/AMRO está organizando l a  r eun ión   de   un   g rupo   t écn ico   sob re  
a l imen tac ión   de l   n iño   pequeño   en   co laborac ión   con  e l  I n s t i t u t o   N a c i o n a l  
d e   N u t r i c i ó n  y l a  Fundación CAVENDES de  Venezuela ,   que se l l e v a r á  a cabo 
en   Caracas   en   oc tubre   de   1990.  E l  o b j e t i v o   p r i n c i p a l  es a c t u a l i z a r  
normas  para l a  a l i m e n t a c i ó n  d e l  niño  pequeño y f i j a r   l a s   b a s e s   d e  l o s  
sistemas d e   v i g i l a n c i a   p a r a   e s t u d i a r  las tendencias   observadas   en  l a  
l a c t a n c i a   n a t u r a l  y las p r á c t i c a s   d e   d e s t e t e   e n  l a  Región  de l a s  Américas. 

4 .  Mejoramiento  de l a  Cooperac ión   Técn ica   en t r e   Pa í se s   en   Desa r ro l lo  
m e d i a n t e   l a   e j e c u c i ó n   d e l  Programa a Medio  Plazo  de CTPD e n   p r o   d e  
l a  Sa lud   para  Todos  1990-1995  (Resolución WHA43.9) 

Los m i n i s t r o s   d e   s a l u d   d e  l o s  p a í s e s  no a l ineados   p romovie ron   e s t a  
r e s o l u c i ó n   e n   l a   q u e  se h a c e   r e f e r e n c i a  a manda tos   an t e r io re s   sob re  l a  
c o o p e r a c i ó n   t é c n i c a   e n t r e  l o s  p a í s e s   e n   d e s a r r o l l o  (CTPD) a p a r t i r  d e l  
Plan  de Accio'n de  Buenos Aires y en  l a  que se reconoce y re i te ra  l a  
impor tanc ia  d e  l a  CTPD en  e l  campo d e  l a  s a l u d .  La r e s o l u c i ó n   i n s t a  a 
l o s  p a í s e s   e n   d e s a r r o l l o  a impulsar  a las i n s t i t u c i o n e s   n a c i o n a l e s  a q u e  
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for ta lezcan   su   capac idad   en   re lac ión   con  l a  CTPD y a f a c i l i t a r  l a  i n i c i a -  
c ión   de  una red   de   recursos   in te rnac iona les   para   formular  y e j e c u t a r  
a c t i v i d a d e s   c o n c r e t a s   d e  CTPD en e l  b i en io  1990-1991. En l a  r e so luc ión  
se p ide  a l  Director  General   que  conceda  prioridad a la  ejecución  de las 
d i v e r s a s   r e s o l u c i o n e s   s o b r e  CTPD de  l a s  Asambleas  Mundiales,  inclusive 
mediante e l  e s t ab lec imien to  o for ta lec imiento   de   puntos   foca les   en  la  
Sede y l as  of ic inas   reg iona les   para   que   coord inen  e l  apoyo a l a s  
ac t iv idades   de  CTPD. 

Desde hace muchos años l a  OPS/AMRO cons idera  a la  CTPD como un 
mecanismo impor t an te   pa ra   mov i l i za r   r ecu r sos   en   p ro   de l   desa r ro l lo   de  l a  
sa lud .  En e l  presupuesto  bienal   por   programas  de la OPS/OMS para  1990- 
1931 se han  aprobado más de   $2 ,2   mi l lones   para   es t imular  y f a c i l i t a r  e l  
d e s a r r o l l o   d e   a c t i v i d a d e s   d e  CTPD.  En d iversos   p resupues tos   por   p rogra-  
mas d e   l o s   p a í s e s  se han  as ignado  recursos  para  esta a c t i v i d a d .  Además, 
l a  CTPD es un instrumento  fundamental   en l a  preparación y e jecuc ión  d e  
i n i c i a t i v a s   e n  l a s  subregiones   andina ,   de l   Car ibe  y de  Centroamérica.  

Entre  las a c t i v i d a d e s   e s p e c í f i c a s   p a r a  promover l a  CTPD en l a  
Región  de las Américas cabe  mencionar  una  reunión  sobre CTPD en  1989  con 
la  par t ic ipac ión   de   Argent ina ,  Brasil ,  Bo l iv i a ,  Cuba, l a  República 
Dominicana,  Ecuador,  Guyana,  México y Nicaragua. La OPS/AMRO también 
está colaborando  con e l  Programa de las Naciones  Unidas  para e l  
Desar ro l lo  (PNUD) y e l  Sistema Económico Latinoamericano (SELA) en l a  
preparación  de la  pr imera  reunión para fomentar l a  programación  de la  
CTPD en e l  d e s a r r o l l o   d e   t e c n o l o g í a s   e n  e l  campo de  l a  sa lud   en  América 
Lat ina  y e l  Caribe,   que se ce l eb ra rá   en  marzo  de  1991. 

Desafortunadamente, a pesar d e   e s t o s   s i n g u l a r e s   e s f u e r z o s   d e  l a s  
Oficinas   Regionales   de la  OMS, las  p o s i b i l i d a d e s   d e   l l e v a r  a l a  p r á c t i c a  
l a  CTPD en  la  Región  no se han  concretado  en  gran  medida o ,  a l  menos , no 
se   han   u t i l i zado   p lenamente   debido  a va r ios   f ac to re s :  l a  f a l t a   d e  un 
compromiso p o l í t i c o ,  l a  f a l t a   d e   i n f o r m a c i ó n  acerca de las  p o s i b i l i d a d e s  
de l a  CTPD, l a  f a l t a   de   pun tos   foca le s   nac iona le s  y l a  f a l t a  de los  recur-  
sos  mínimos n e c e s a r i o s   p a r a   i n i c i a r   e s t o s   e s f u e r z o s  como consecuencia  de 
l a  c r i s i s   f i n a n c i e r a   e n  la  Región. 

5. Las muje res ,   l o s   n iños  y e l  SIDA (Resolucidn WHA43.10) 

En los   ú l t imos   años  se ha  observado un aumento  notable  en la  
t r a n s m i s i ó n   h e t e r o s e x u a l   d e l  V I H  y en los c a s o s   d e l  SIDA en  las  mujeres , 
e n  par t icu lar  en los  p a í s e s   e n   d e s a r r o l l o .  Como consecuencia ,  l a  
in fecc ión   po r  V I H  está aumentando  en l o s  rec ién   nac idos  a una tasa 
i n q u i e t a n t e .  

Debido a costumbres   t radicionales ,   f recuentemente las mujeres 
s iguen   s i endo   i ncapaces   de   dec id i r   l i b remen te   ace rca  d e  s u  sexual idad y 
fecundidad. A menudo carecen   de l   poder   para   p ro tegerse   de  l a  in fecc ión  
en las  r e l a c i o n e s   s e x u a l e s ,   y ,  una   vez   in fec tadas ,   t ransmi ten   l a  
i n fecc ión  a s u s  h i jo s   r ec i én   nac idos .   Pa ra   hace r   f r en te  a este problema, 
un grupo  in te rnac iona l   de   exper tos  se reunió  e n  P a r í s  e n  noviembre  de 
1989. La Declaración  que  elaboraron,  anexada a la  Resolución WHA43.10, 
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esboza  una se r ie  d e   e s t r a t e g i a s   p a r a   p r o m o v e r  y p r o t e g e r  l a  s a l u d   d e  l a s  
muje res ,  los  n i ñ o s  y l as  f a m i l i a s   e n   g e n e r a l .  

La Resolución WHA43.10 subraya  l a  impor t anc ia   de  esta Dec la rac ión  
s o b r e  las Mujeres ,   los   Niños ,  y e l  SIDA e i n s t a  a l o s   P a í s e s  Miembros a 
e v a l u a r   s u s   p o l í t i c a s   d e   l u c h a   c o n t r a  la  i n f e c c i ó n   p o r  e l  V I H  y e l  SIDA y 
velar por   que   inc luyen  los  medios  necesar ios   para   promover   comporta-  
m i e n t o s   a p t o s   p a r a   p r e v e n i r  l a  d i f u s i ó n   d e l  V I H  y e l  SIDA e n  las  muje res  
y los  n i ñ o s ,  a velar  po r   que   l o s   p rog ramas   de   l ucha   con t r a  l a  i n f e c c i ó n  
po r  e l  V I H  y e l  SIDA se coord inen   con  l o s  demás  programas  para l a  muje r ,  
e l  n i ñ o  y l a  f a m i l i a ,   e n   p a r t i c u l a r   l o s   d e  l a  s a l u d   d e  l a  madre y e l  
n i ñ o ,  l a  p l a n i f i c a c i ó n   f a m i l i a r  y l o s  programas   de   lucha   cont ra  l a s  
en fe rmedad   de   t r ansmis ión   s exua l ,  a promover l a  m a t e r n i d a d   s i n   r i e s g o  y a 
r econoce r  l a  func ión   pr imordia l   que   incumbe a l a s  muje res  y a l a s  
organizac iones   femeninas  y no   gubernamenta les   en  l a  p revenc ión   de  l a  
t r a n s m i s i ó n   d e l  V I H  y en l a  a s i s t e n c i a  a l as  personas  con  enfermedades 
r e l a c i o n a d a s   c o n  e l  SIDA. En la  r e s o l u c i ó n  se p i d e  a la  OMS que   contúe  
r e f o r z a n d o   s u   f u n c i ó n   c r u c i a l   e n  l o  q u e   r e s p e c t a  a l  fomento  de l a  s a l u d  
de l a  mujer  y e l  n i ñ o ,   p r e s t a n d o   p a r t i c u l a r   a t e n c i ó n  a l a  l u c h a   c o n t r a  la  
i n f e c c i ó n   p o r  e l  V I H  y e l  SIDA. 

E l  Comité  Regional  examinará l a  i n f e c c i ó n   p o r  e l  V I H  y e l  SIDA e n  
l a s  Américas como tema 5.10  del   programa.  TA c r e c i e n t e   i m p o r t a n c i a   d e  l a  
t r a n s m i s i ó n   h e t e r o s e x u a l   d e l  V I H  y d e l  SIDA e n  las Américas se p r e s e n t a  
e n  e l  Documento  CSP23/12 de esta reun ión .  Como r e s u l t a d o   d e   e s t o s  
c a m b i o s   e n   l o s   p a t r o n e s   d e   t r a n s m i s i ó n ,   y a  se han   incorporado   en   todos  
l o s   p r o g r a m a s   n a c i o n a l e s   d e   l u c h a   c o n t r a  e l  SIDA e n  l a  Región las  estra- 
t e g i a s   p a r a   p r e v e n i r  l a  i n f e c c i ó n   p o r  e l  V I H  y s u s   c o n s e c u e n c i a s   s o c i a l e s  
e n   l a s   m u j e r e s  y l o s  n iños .  En t o d o s   l o s   p l a n e s  a mediano  plazo,  se han 
i n c l u i d o   a c c i o n e s   e s p e c í f i c a s   e n c a m i n a d a s  a que las  m u j e r e s   p a r t i c i p e n  
a c t i v a m e n t e   e n  l a  prevención y l a  l u c h a   c o n t r a  l a  i n f e c c i ó n   p o r  e l  V I H  y 
e l  SIDA. Asimismo, se d e s t a c a  l a  necesidad  de  que  los   hombres  modif iquen 
su   compor t amien to   pa ra   p reven i r  l a  t r a n s m i s i ó n   d e l  V I H  a s u s   p a r e j a s  
femeninas y sus   bebés .  También se p r e s t a   e s p e c i a l   a t e n c i ó n  a la  educa- 
c i ó n   d e  l a  juven tud  y a l a  prevención  de l a  t r a n s m i s i ó n   p o r  l o s  u s u a r i o s  
de   d rogas  a s u s  parejas s e x u a l e s  y s u   p r o g e n i e .  

Un g rupo   de   t r aba jo   i n t e rp rogramát i co ,   compues to   po r  e l  GPA- 
Américas, e l  Programa  Regional   de   Sa lud   Maternoinfant i l  y e l  Programa 
s o b r e  l a  Mujer,  l a  Salud y e l  D e s a r r o l l o   c o o r d i n a  l a s  a c t i v i d a d e s  
r e g i o n a l e s .  

6 .  Reducción  de l a  demanda d e   d r o g a s   i l e g a l e s   ( R e s o l u c i ó n  WHA43.11) 

En seis Asambleas  Mundiales  de l a  Sa lud   p rev ia s  se ha  abordado e l  
tema  de la  prevención y e l  c o n t r o l   d e  l a  farmacodependencia.  E l  año 
a n t e r i o r ,   e n  l a  r e s o l u c i ó n  WHA42.20, se i n s t ó  a l o s   P a í s e s  Miembros a que 
e s t a b l e c i e r a n   p o l í t i c a s  y programas   comple tos   de   lucha   cont ra  e l  
a l coho l i smo  y e l  u s o   i n d e b i d o   d e   d r o g a s   e n  e l  marco  de l a  a t e n c i ó n  
primaria de   s a lud .  La r e s o l u c i ó n   a c t u a l  (WHA43.11) se c e n t r a   e n  l a  
r educc ión   de  l a  demanda  de d rogas  i l í c i t a s ,  r e f l e j a n d o  una  profunda 
p reocupac ión   an te  l a  magn i tud   de l   p rob lema   i n t e rnac iona l   de  l a  produc- 
c i ó n ,  e l  t r á f i c o  y e l  u s o   i n d e b i d o   d e   d r o g a s   i l e g a l e s  y a l a r m a   p o r   l a  



CSP23/13 (Esp. ) 
Página 7 

amenaza  que e l l o   r e p r e s e n t a   p a r a  l a  sa lud   de  l a  población  mundial y para  
l a  e s t r u c t u r a   p o l í t i c a ,  económica y s o c i a l   d e  los  Pa í se s  Miembros. En 
este s e n t i d o ,  se i n s t a  a l o s  pa í se s  a que  desarrollen  programas  naciona- 
les de  acción  encaminados a l a  reducción  de la demanda de   d rogas   i l ega le s  
y a l a  promoción de  un t r a t amien to   e f i caz   pa ra  las personas  farmacodepen- 
d i e n t e s .  Se le s o l i c i t a  a l  Direc tor   Genera l   que   in tens i f ique  l a  acc ión  
d e  l a  OMS p a r a   e v i t a r  l a  propagación  del   uso  indebido  de  drogas,   que 
d e s a r r o l l e   m é t o d o s   e f i c a c e s   d e   t r a t a m i e n t o   d e  l a  farmacodependencia,  que 
fomente   inves t igac iones   opera t ivas   sobre  e l  uso  indebido  de  drogas y que 
a l i e n t e  e l  desarrol lo   de  programas  nacionales   de  acción para p reven i r  y 
c o n t r o l a r  l a  farmacodependencia. 

Tanto  en  1988 como en  1989, e l  Comité  Regional  para las Américas 
aprobó  resoluciones  en l as  que  abordó e l  grave  problema  de l a  farmaco- 
dependencia  en las  Américas e i n s t ó  a que se ampliase e l  programa  de l a  
OPS/AMRO sobre   p revención   de l   uso   indebido   de   d rogas .  Los informes 
a n t e r i o r e s  a los   Cuerpos   Di rec t ivos   de  l a  OPS/AMRO han  abordado  los temas 
"Abuso de   na rcó t i cas  y s u s t a n c i a s   s i c o t r ó p i c a s "  y "Prevención  de l a  
farmacodependencia". Además, e l  tema se ha  propuesto a la  cons iderac ión  
d e  l o s  Cuerpos Di rec t ivos   de  la  OPS como una de  las p r io r idades  programá- 
t i c a s   d u r a n t e  e l  cuadr i en io  1991-1994 (véase e l  Documento  CSP23/14). 

Durante   los   úl t imos  años,  l a  OPS/AMRO ha par t ic ipado   ac t ivamente  
con las comisiones y puntos   foca les   nac iona les   dedicados  a la  prevención 
y e l  cont ro l   de   los   p roblemas   re lac ionados   con  l a  d r o g a   e n   d e s a r r o l l a r  y 
promover  programas  nacionales  de  prevención  de l a  farmacodependencia,  en 
c o n s o l i d a r  l a  c o o r d i n a c i ó n   i n t e r s e c t o r i a l  y e n   a f i a n z a r  e l  l i d e r a z g o   d e l  
s e c t o r   s a l u d   e n  promover respues tas   nac iona les   apropiadas  a este problema 
en materia de  prevención y c o n t r o l .  Se han  emprendido  actividades 
a d i c i o n a l e s   p a r a   e s t a b l e c e r  una red  de  monitoreo  de l a  farmacodependencia 
d e n t r o   d e  la Región,   cuyas  act ividades se e s t á n   i n i c i a n d o .  Se ha  propor- 
c ionado  cooperac ión   técn ica ,   en   par t icu lar  en la  subregión  andina,   Centro 
América y v a r i o s   p a í s e s   d e l   C a r i b e ,   p a r a  e l  d e s a r r o l l o   d e   p o l í t i c a s  y 
programas  nacionales,   programas  de  adiestramiento y programas  de  servicio 
m u l t i s e c t o r i a l e s  e i n t e g r a l e s   c o n   b a s e   e n  l a  comunidad dent ro   de l   marco  
d e   l o s  sistemas loca le s   de   s a lud .  Se ha   e s t ab lec ido  un grupo  mult i -  
d i s c i p l i n a r i o   p a r a   q u e   e s t u d i e   l o s   t r a s t o r n o s   q u e   c a u s a n  las s u s t a n c i a s  
ps icoac t ivas ,   de te rmine  l a  e t i o l o g í a  y l a  repercus ión   de  la  farmaco- 
dependencia  en l a  Región y e l a b o r e   d i s t i n t o s   e n f o q u e s   d e l   f a c t o r   d e  
r i e sgo   pa ra   su   con t ro l .  Habida  cuenta  de la r e l a c i ó n   q u e   e x i s t e   e n t r e  l a  
farmacodependencia y l a  propagación  del  SIDA, l a  OPS/AMRO también  ha 
coordinado un Simposio  Internacional   sobre e l  SIDA y las  Drogas,  que se 
l l e v ó  a cabo  en Buenos Aires, Argentina,   donde se puso  en  marcha un 
proyecto  comunitar io  modelo  con e l  propósi to   de  introducir   enfoques no 
t r a d i c i o n a l e s   e n  l a  de tecc ión  y prevención  precoces.  

7. Tabaco o salud  (Resolución WHA43.16) 

En 1988, l o s  Cuerpos Di rec t ivos   de  l a  OPS/AMRO aprobaron l a  
Resolución CD33.22 sobre  l a  "Lucha c o n t r a  e1 tabaquismo" y a l  año 
s igu ien te   adop ta ron  un  Plan  de  Acción  Regional  para l a  Prevención y e l  
Con t ro l   de l  Tabaquismo (Resoluc ión   034 .12) .  E l  f i n   d e l   p l a n  es promover 
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y f a c i l i t a r  l a  adopc ión   de   med idas   de   s a lud   púb l i ca   en  los  n i v e l e s   r e g i o -  
n a l e s ,   s u b r e g i o n a l e s  y nacionales   encaminadas a r e d u c i r  l a  i n c i d e n c i a  y 
l a   p r e v a l e n c i a   d e l   t a b a q u i s m o  y a p r o t e g e r  l a  s a l u d   d e  l o s  no  fumadores. 
E l  p r o p ó s i t o   f i n a l   d e  estas p o l í t i c a s  y a c c i o n e s  es promover e l  concepto 
de   soc i edades  y g e n e r a c i o n e s   l i b r e s   d e l   t a b a q u i s m o .  Los o b j e t i v o s   d e l  
p l a n   s o n   1 )   c o o p e r a r   e n  e l  d e s a r r o l l o   d e   p r o g r a m a s   e f i c a c e s   p a r a   p r e v e n i r  
y c o n t r o l a r  e l  tabaquismo  en  todos l o s  p a í s e s   d e  l a  Región; 2) promover 
l a  d i f u s i ó n   d e  l a  in fo rmac ión   necesa r i a   sob re  l a  prevención y el  c o n t r o l  
de l   t abaquismo  mediante  e l  e s t ab lec imien to   de   una   r ed   r eg iona l   de   i n fo rma-  
c i ó n ,  y 3 )   c o n t r i b u i r  a l a  m o v i l i z a c i ó n   d e  l a  op in ión   púb l i ca  y de l o s  
n ú c l e o s   d e   d e c i s i ó n   p a r a   l o g r a r   q u e  e l  consumo de   t abaco  sea s o c i a l m e n t e  
inaceptab le .   Se   adoptaron   metas  y p l a n e s   d e   a c t i v i d a d e s   e s p e c í f i c o s  
para  e l  b i e n i o  1990-1991. 

La Resolución WHA43.16 sobre  "Tabaco o s a l u d "   s i g u e   l o s   l i n e a -  
m i e n t o s   d e   c u a t r o   r e s o l u c i o n e s   a d o p t a d a s   p o r   A s a m b l e a s   a n t e r i o r e s   e n  l o  
que respecta a los  r i e s g o s   p a r a  l a  sa lud   de l   t abaquismo y a l  programa  de 
a c c i ó n   d e  l a  OMS s o b r e  e l  háb i to   de   fumar  y l a  salud.   Ante  e l  e s t í m u l o  
q u e   r e p r e s e n t a  l a  c o n s t a n t e   d i s m i n u c i ó n   d e l  consumo de   t abaco   en  los  
P a í s e s  Miembros   que   han   adoptado   po l í t i cas   g loba les   de   lucha   cont ra  e l  
hábi to   de   fumar  y la  rec ien te   in formación   que   demues t ra  la  e f i c a c i a   d e  
l a s   e s t r a t e g i a s   d e   l u c h a   c o n t r a  e l  tabaquismo, l a  Asamblea i n s t a  a l o s  
países a a d o p t a r   m e d i d a s   p a r a   p r o t e g e r  a l o s  no  fumadores  de la  
e x p o s i c t ó n   i n v o l u n t a r i a  a l  humo de   t abaco ,  a promover   medidas   f inancieras  
o r i e n t a d a s  a d i s u a d i r   d e l  consumo de   t abaco  y a e l i m i n a r  a l a  l a r g a  l a  
p u b l i c i d a d ,  la  promoción y e l  p a t r o c i n i o ,   t a n t o   d i r e c t o s  como i n d i r e c t o s ,  
d e l   t a b a c o .  Se l e  s o l i c i t a  a l  Di rec to r   Gene ra l   de  l a  OMS q u e   i n t e n s i f i q u e  
su  apoyo al. p l a n   d e   a c c i ó n   s o b r e   t a b a c o  o s a l u d .  

8. F o r t a l e c i m i e n t o   d e l   a p o y o   t é c n i c o  y económico a l o s   p a í s e s   c o n  
d i f i cu l t ades   económicas  araves (Resolución WHA43.17) 

La 42a  Asamblea  Mundial  de l a  Sa lud   (1989)   aprobó  dos   reso luc iones  
r e f e r i d a s  a esta área d e  impor tanc ia   de l   p rograma  de  l a  OrganizaciQn: 
una,  con e l  mismo t í t u l o   q u e  l a  mencionada en e l  e p í g r a f e  (WHA42.3) y l a  
o t r a ,   r e l a t i v a  a l  f o r t a l e c i m i e n t o   d e l   a p o y o   d e  l a  OMS a l o s  p a í s e s   e n  l o  
q u e   r e s p e c t a  a r a c i o n a l i z a r  l a  f i n a n c i a c i ó n   d e  los  s e r v i c i o s   d e   a t e n c i ó n  
d e   s a l u d  (WHA42.4). Desde e n t o n c e s ,  e l  D i r e c t o r   G e n e r a l   h a   i n i c i a d o  
a c t i v i d a d e s   p a r a   a p o y a r   e s t r a t e g i a s   c e n t r a d a s   e n   l o s   p a í s e s  y encaminadas 
a s u p e r a r   l o s   o b s t á c u l o s   q u e  se oponen a l a  e j e c u c i ó n   d e  las  a c t i v i d a d e s  
d e   a t e n c i ó n   p r i m a r i a   d e   s a l u d ,   p r e s t a n d o   e s p e c i a l   a t e n c i ó n  a l o s  más 
n e c e s i t a d o s ,  Este e s f u e r z o  se c e n t r a   p r i n c i p a l m e n t e  en l a  o r g a n i z a c i ó n  
de  los  s i s t emas   de   s a lud  y l a  g e s t i ó n  y f i n a n c i a c i ó n   d e  la  a t e n c i ó n   d e  l a  
s a l u d .  

E l  c r i t e r i o  q u e   a p l i c a  l a  OMS cons i s t e   en   aumen ta r  l a  coord inac ión  
d e  t o d o s   l o s   r e c u r s o s   d i s p o n i b l e s   e n  un pa ís   de te rminado  para   que   adquiera  
mayor   r e l evanc ia   f r en te  a l a  comunidad  donante   en  general  y e n   c o o r d i n a r  
l o s  e s f u e r z o s  d e  l a   Organ izac ión   en   t odos  l o s  n i v e l e s   s o b r e  l a  b a s e   d e  
l a s   n e c e s i d a d e s   d e  los  países. Los pa í se s   que   pa r t i c ipan   deben  estar 
d i s p u e s t o s  a "ver   con  ojos   nuevos y r e a l i s t a s  sus p r i o r i d a d e s   d e   s a l u d .  
Los g o b i e r n o s   i n t e r e s a d o s   h a n   d e   e s t a r   d i s p u e s t o s  a r e f u n d i r   s u s   p l a n e s  
n a c i o n a l e s   d e   s a l u d  o m o d i f i c a r l o s  y r e a s i g n a r  l o s  r e c u r s o s   e x i s t e n t e s  s i  
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una  reevaluación  demuestran la  necesidad" (Documento  A43/5, pár ra fo   25) .  
La cooperación se l l e v a  a cabo  en  dos  niveles:   por  una p a r t e ,  un conjunto  
d e   a c t i v i d a d e s   e s t r a t é g i c a s  a corto  plazo  para   complementar   los   programas 
en   curso  y p o r   o t r a ,  e l  apoyo a mediano  plazo  que  abarca l o s  aspec tos  
gene ra l e s   de l   p l an   nac iona l   de   s a lud ,   con   p l ena   pa r t i c ipac ión   de  l a  OMS y 
de  otros   organismos  internacionales ,   según sea necesar io .  

E l  contenido  fundamental   de l a  resolución  aprobada  por  l a  43a 
Asamblea  Mundial de la  Salud (WHA43.17) está r e f e r i d o  a l a  necesidad  de 
que l o s  países introduzcan  cambios  en l a  as ignac ión   de  l o s  r ecu r sos   pa ra  
l a  sa lud ,   t an to   nac iona le s  como ex te rnos ,   pa ra   a l canza r  una  mayor e f e c t i -  
vidad y e f i c i e n c i a   e n  e l  sector   salud.   Estos   cambios,   que  pueden  incluir  
a jus tes  e s t ruc tu ra l e s   en   d i cho   s ec to r ,   son   necesa r ios   en   v i s t a   de  la  grave  
s i t u a c i ó n  económica  por l a  que   a t r av ie san  muchos p a í s e s   e n  l a  ac tua l idad .  
También se i n s t a  a l o s   p a í s e s  a que  anal icen  mejor  l o s  v í n c u l o s   e x i s t e n t e s  
e n t r e   l o s   l o s   d i v e r s o s   s e c t o r e s   r e l a c i o n a d o s   c o n  l a  sa lud   den t ro   de l   con -  
t e x t o   d e l   d e s a r r o l l o   n a c i o n a l   d e  l a  sa lud  para mejorar  e l  n i v e l   d e   s a l u d  
de  l a  población. 

Cinco países de l a  Región  de l as  Américas ya  han  empezado a p a r t i -  
c i p a r   e n  es ta  iniciat iva:   Bol ivia ,   Ecuador ,   Guatemala,  Haití y Jamaica. 
En todos l o s  casos   es tos   es fuerzos   son   complementar ios   de   los   que   ya  se 
l l evan  a cabo como p a r t e   d e  las in i c i a t ivas   sub reg iona le s   emprend idas   po r  
l a  OPS /AMRO . 

Varias o t r a s   a c t i v i d a d e s   i n i c i a d a s   r e c i e n t e m e n t e   e n  e l  n i v e l  
r eg iona l  se cen t r an   en  l o s  temas a que se hace   re fe renc ia   en  es ta  reso lu-  
c i ó n ,   e n t r e  e l l a s ,  las  reuniones   subregionales   sobre  l a  democracia y l a  
sa lud   para  miembros de  los   par lamentos,   patrocinadas  conjuntamenate   por  
l a  OPS y l a  Organización  de los  Estados  Americanos, y l a  e laborac ión   de  
documentos  de  referencia como p repa rac ión   pa ra   una   r eun ión   i n t e r sec to r i a l  
e i n t e r i n s t i t u c i o n a l   s o b r e  e l  d e s a r r o l l o   d e  la  salud,   que se ce l eb ra rá   en  
e l  c u r s o   d e l   b i e n i o .  Además, l a  OPS/AMRO ha  mantenido  recientemente  una 
serie de   d i scus iones   de   n ive l   t écn ico   con  e l  Banco Interamericano  de 
Desar ro l lo  y e l  Banco Mundial acerca de  l a  pos ib le   adopción   de  un marco 
común que   i nc luya   en foques   s ec to r i a l e s   sob re  e l  d e s a r r o l l o   d e   s a l u d ,  
a n á l i s i s   s e c t o r i a l e s ,   o p e r a c i o n e s   c r e d i t i c i a s  y cooperación  en e l  campo 
de l a  sa lud .  E l  Subcomité   de  Planif icación y Programación d e l  Comité 
E j e c u t i v o   t r a t ó   d i v e r s o s   a s p e c t o s   d e   e s t o s   e s f u e r z o s   e n   s u   r e u n i ó n   d e  
a b r i l   d e  1990. 

9. Inves t igac iones   sobre   enfermedades   t rop ica les   (Resoluc ión  WHA43.18) 

E l  Programa Especial PNUD/Banco Mundial/OMS de   Inves t igac iones  y 
Enseñanzas  sobre  Enfermedades  Tropicales,  a l  que se hace  referencia   en 
e s t a   r e so luc ión ,   e s t á   en   e j ecuc ión   desde   1975  y l l e v a  a cabo   ac t iv idades  
e n   l a  Región  de las Américas desde  1978. Desde ese año ,   ha   d i s t r ibu ido  
aproximadamente US$77 mi l lones   para   p royec tos   espec í f icos   de   inves t iga-  
c ión  y para  e l  fo r t a l ec imien to   i n s t i t uc iona l ,   i nc luyendo   fondos   pa ra  
f inanc ia r   ac t iv idades   de   ad ie s t r amien to  y l o s   c o s t o s   d e   c i e n t í f i c o s   v i s i -  
t a n t e s .  Aunque son muchos l o s  l o g r o s   d e l  Programa  Especial  en  materia  de 
d e s a r r o l l o  y ensayo  de  nuevos  agentes   contra  l a s  enfermedades ,   l as  
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enfermedades  objeto  del  programa  (malaria,  esquistosomiasis,  filariasis, 
tripanosomiasis,  leishmaniasis y lepra)  continúan  siendo  importantes 
problemas de salud  pública,  incluso en la  Región de las  Américas. 

La  Resolución  WHA43.18  aprueba  las  líneas  de  acción  del  Programa 
Especial  y  hace  hincapié en un nuevo  objetivo,  a  saber,  el  desarrollo de 
nuevos  productos  en  determinados  sectores,  tales  como  medicamentos  anti- 
palúdicos;  vacunas  contra  la  leishmaniasis,  la  malaria  y  la  esquistoso- 
miasis,  y un  macrofilaricida  para  la  filariasis. La resolución  exhorta  a 
la industria  farmacéutica,  a  las  organizaciones  multilaterales  y 
bilaterales  y  a  las  instituciones  de  investigación  en  ciencias  biomé- 
dicas  y  sociales a que  acrecienten  sus  actividades de investigación  para 
controlar  estas  enfermedades.  Se  insta  a l o s  países  miembros  a  que 
intensifiquen sus esfuerzos  para  combatir  estas  enfermedades  haciendo 
pleno  uso  de  las  tecnologías  más  recientes y desarrollando  estrategias 
nacionales  específicas. 

Al Director  General  se  le  solicita  que  vele  por  el  mantenimiento 
del Programa  Especial  como  líder  mundial  estimulando  la  adhesión  de l o s  
países  endémicos en las  investigaciones,  fortaleciendo  la  colaboración  en 
las  investigaciones  y  en  la  lucha  contra  las  enfermedades y movilizando 
contribuciones  adicionales  al  Programa  Especial. 

En  la  Región de las  Américas, el Programa  Especial  ha  apoyado a 
investigadores  dedicados  a  una  amplia  variedad  de  investigaciones,  entre 
ellas : 

- Pruebas  de  laboratorio en  los  Estados  Unidos  de  América  e  inves- 
tigaciones  sobre  el  terreno en Colombia  y  Brasil  sobre nuevos 
medicamentos  antipalúdicos  y  vacunas  contra  la  malaria; 

- Investigación,  desarrollo y ensayo  en el terreno de una  vacuna 
contra  la  leishmaniasis  en  Brasil  y  Venezuela; 

- Investigación  sobre el terreno de un microfilaricida en 
Guatemala  y  México; 

- Desarrollo  de  productos y/o ensayo en el  terreno  de  nuevos 
métodos  de  lucha  contra  la  tripanosomiasis  americana  en 
Argentina,  Bolivia,  Brasil,  Chile,  Honduras,  Paraguay  y  Uruguay; 

- Investigaciones  operativas  para  perfeccionar  el  tratamiento de 
la  lepra con múltiples  medicamentos en Brasil  y  Venezuela; 

- Fortalecimiento  institucional  mediante  el  apoyo  a  proyectos de 
investigación en Brasil,  Guatemala, México, Nicaragua  y 
Venezuela. 

Durante  este  período,  la OPS /AMRO ha cooperado  con  investigadores 
de  toda  la  Región en  el  desarrollo  de  propuestas  y  proyectos de  investi- 
gación  específicos  en  las  áreas  de  investigaciones  socioeconómicas  rela- 
cionadas  con  el  control  de  enfermedades  tropicales  e  investigaciones  sobre 
el  terreno  concernientes  a  la  malaria,  en  el  ensayo  de  nuevas  estrategias 
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de   lucha   cont ra   l a   t r ipanosomias is   amer icana  y en e l  desar ro l lo   de   nuevos  
enfoques  para  e l  c o n t r o l   d e   v e c t o r e s   e n   l o s  que se p res t a   e spec ia l   a t en -  
c i ó n  a la  protección  ambiental .  Un p r inc ip io   bás i co   de  esta cooperación 
ha   s ido  que las inves t igac iones   deben  ser un componente i n t e g r a l   d e  las 
a c t i v i d a d e s   d e   c o n t r o l .  

10.  Programa  de  acción  sobre  medicamentos  esenciales  (Resolución 
WHA4 3.2 O) 

Habida  cuenta  de la  d i fus ión   c r ec i en te   de l   concep to   de   l o s   med ica -  
mentos   esenc ia les  como medio de  fomentar e l  uso   rac iona l   de  l o s  medicamen- 
t o s ,   f a c i l i t a r  a todos e l  acceso a l o s  medicamentos  esenciales y mejorar  
l a  a tenc ión   de  l a  salud,   conteniendo a l  mismo tiempo l o s  c o s t o s   s a n i t a -  
r i o s ,  l a  Asamblea aprobó la  Resolución WHA43.20 r e l a t i v a  a l  Programa  de 
Acción de  l a  OMS sobre  Medicamentos  Esenciales, l a  oc tava   de  una serie d e  
resoluciones  adoptadas  por   var ias   asambleas   de la  salud  en  re lación  con 
l o s  medicamentos  esenciales.  En l a  r e s o l u c i ó n   a c t u a l ,  se insta   nuevamente 
a l o s  Países Miembros a que  cooperen  en e l  intercambio  de  informaciones y 
expe r i enc ia  para l a  preparación y ap l i cac ión   de  sus  p o l í t i c a s   f a r m a c é u t i -  
c a s  y programas  de  medicamentos  esenciales, y se p ide  a l  Direc tor   Genera l  
que   i n t ens i f ique  s u  apoyo a l a  promoción del  concepto  de  medicamentos 
e s e n c i a l e s  como p a r t e   d e  l a  e s t r a t e g i a   r e v i s a d a   d e  l a  OMS en materia de 
medicamentos. 

E l  tema  de los  medicamentos  esenciales   ha  tenido  pr ior idad  durante  
mucho tiempo  en l o s  Pa íses  Miembros de l a  Región de  l a s  Américas. Las 
i n i c i a t i v a s   s u b r e g i o n a l e s   h a n   s i d o  mecanismos  especialmente  importantes 
para  l a  formulación y e j ecuc ión   de   ac t iv idades   con jun ta s   en  esta área. 
Por  ejemplo,  en  Centroamérica y Panamá, e l  Programa k g i o n a l   d e  Medica- 
mentos ha apoyado l a  e l aborac ión   de   po l í t i ca s   f a rmacéu t i cas ,   fo r t a l ec ido  
l o s  sistemas de  suministro  de  medicamentos,  promovido l a  producción  de 
medicamentos  esenciales y e s t a b l e c i d o  mecanismos para compras con jun ta s ,  
f inanciadas  principalmente  mediante  contribuciones  de  Holanda y l o s  p a í s e s  
nórdicos.  La cooperac ión   técn ica  ha inc lu ido   cu r sos  y seminarios   nacio-  
n a l e s  y subregionales ,  l a  publ icación  de  documentos  técnicos,   consul tas  
d i r e c t a s   e n  l o  que  respecta  a la  creac ión   de  l a  i n f r a e s t r u c t u r a   p a r a  l o s  
se rv ic ios   f a rmacéu t i cos  y l a  provis ión  de  suminis t ros  y equipos.  

En l a  subregión   andina ,   Bol iv ia ,  Colombia y Ecuador  han  llevado a 
c a b o   a c t i v i d a d e s   q u e   s e r v i r á n   p a r a   f a c i l i t a r   e n   l o s  próximos cua t ro   años  
l a  ejecución  de  proyectos   nacionales   encaminados a f o r t a l e c e r   s u s   p r o g r a -  
mas de  medicamentos  esenciales. En oc tubre   de  1989 l o s  p a í s e s   d e l  Cono 
Sur se r eun ie ron   pa ra   ana l i za r  s u s  ac t iv idades   con jun ta s   ace rca   de  l a  
e laborac ión   de  sistemas que  reglamenten e l  uso  de  medicamentos,  inter- 
cambiar   información  re lacionada  con l o s  productos   farmacéut icos  y r e a l i z a r  
e s tud ios   sob re  l a  u t i l i zac ión   de   medicamentos .  

Además, e l  programa r e g i o n a l  esta elaborando normas para  l o s  
se rv i c ios   f a rmacéu t i cos  y s o b r e   e l  uso de l o s  medicamentos  esenciales  en 
l o s  sistemas loca le s   de   s a lud .  En Centroamérica, l a  subregión  andina y 
l a  República  Dominicana se e s t án   e s t ab lec i endo   cen t ros   de   i n fo rmac ión  
sobre  medicamentos  con l a  a s i s t e n c i a   d e  l a  OPS/AMRO, s i  S ien  no e s t a r á n  
en  pleno  funcionamiento  hasta   que no se disponga  de un  número s u f i c i e n t e  
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de  equipos  de  profesionales  adecuadamente  preparados  para  hacerse  cargo 
d e   e l l o s .  Por este motivo, se está trabajando  asiduamente  con las  univer- 
s idades  y l as  escuelas   de  medicina y de  farmacia  en l a  capac i t ac ión   de  
personal  y en e l  for ta lec imiento   de  l o s  programas  de  estudio  en l o  que 
r e spec ta  a l  uso  racional  de  medicamentos.  

Ta Red Lat inoamericana  de  Laborator ios   Oficiales  para e l  Control  
d e  l a  Calidad  de  Medicamentos,  establecida  en 1984 con l o s  ausp ic ios   de  
l a  OPS/AMRO, se está convi r t iendo  en  un instrumento  importante  para e l  
desar ro l lo   de   l abora tor ios   nac iona les   de   medicamentos .  Los Di rec to res   de  
e s t o s   l a b o r a t o r i o s  se reúnen  per iódicamente  para   coordinar  e l  f l u j o  de 
información   b ib l iográf ica ,   e laborar   p rogramas   de   ad ies t ramiento  y materia- 
l es  de   i n s t rucc ión  y conso l ida r  e l  c o n t r o l   d e   c a l i d a d ;   e s t a   ú l t i m a   a c t i v i -  
dad recibe  ayuda  del  Departamento  de  Alimentos y Fármacos  de EUA. Por 
útimo, se ha organizado una serie de  cursos  sobre  métodos  adecuados  de 
f ab r i cac ión ,  que  ya se ce l eb ra ron   en  seis pa íses   de  la  Región. 

11. Gestión  de  desechos  peligrosos  (Resolución WHA43.25) 

Los desechos   pe l ig rosos   son   pa r t e   de l  problema genera l   de  l a  conta-  
minación  ambiental .  Las p r i n c i p a l e s  característ icas de este t ipo  de  dese-  
chos son: su   ca rác t e r   i n f l amab le ,   co r ros ivo  o r e a c t i v o ,   s u   t o x i c i d a d  
aguda o c rónica  y su   i n fecc ios idad .  Los desechos   rad iac t ivos  se consi-  
deran  generalmente  por  separado y los   desechos   in fecc iosos ,   p rocedentes  
sobre  todo de h o s p i t a l e s  y mataderos, se inc luyen   ca s i  siempre en sistemas 
de  gest ión  por   separado.  

Los desechos   pe l igrosos ,  s i  no se dispone  de  ellos  adecuadamente,  
entran  en  e l   ambiente ,   contaminando l o s  a r royos ,  l a s  aguas   subter ráneas  y 
l o s  sue los  y,  pos te r iormente ,  l o s  al imentos .  Los r i e sgos   pa ra  la  sa lud ,  
s i n  embargo,  abarcan  un  espectro mucho más gene ra l  que  incluye: 1) l a s  
l e s i o n e s   a c c i d e n t a l e s  que r e s u l t a n   d e l  manejo  de  desechos; 2) l a  in tox ica -  
ción  aguda  provocada  por l a  inha lac ión  o ingest ión  de  desechos  de  pro-  
ductos  químicos; 3) l a  in toxicac ión   c rónica   causada   por  l a  exposición  pro- 
longada a productos  químicos  en e l  agua, e l  a i r e  o l o s  a l imentos ,  y 4 )  l a  
difusión  de  enfermedades  infecciosas  y pa ras i t a r i a s   po r   desechos   hosp i t a -  
l a r i o s  y desechos humanos o de   o t ro   o r igen   o rgán ico  no t r a t ados .  

E l  movimiento  de  desechos  peligrosos a t ravés   de  las  f r o n t e r a s  es 
ahora un problema c o r r i e n t e .  Las razones  de este t r anspor t e  pueden ser 
enteramente  legí t imas s i ,  por  ejemplo, sólo ex i s t en   i n s t a l ac iones   ade -  
cuadas  para e l  t ra tamiento  de  desechos  en  c ier tos   países .   Sin  embargo,  
una   p roporc ión   cons iderable   de l   t ranspor te   de   desechos  se r e a l i z a   e n  
forma i l e g a l ,   e n   p a r t i c u l a r   h a c i a  l o s  pa í se s   de  menores r ecu r sos ,  que l o s  
aceptan  a cambio  de ingresos  que  les son muy necesar ios .  E l  Convenio d e  
B a s i l e a   s o b r e   e l   c o n t r o l   d e  l o s  movimientos   t ransfronter izos   de  desechos 
pe l ig rosos  y s u  e l iminación,   recientemente  concluido,  puede c o n t r i b u i r  a 
que s e   l l e g u e  a c o n t r o l a r  l a  s i tuación.   Desafor tunadamente,   en l o s  p a í s e s  
e n   d e s a r r o l l o ,  l a s  capacidades  nacionales   para  l a  gest ión  adecuada  de 
desechos   pe l igrosos  se ven frecuentemente  l imitadas  por  l a  i n s u f i c i e n t e  
c a p a c i d a d   c i e n t í f i c a  y de recursos  humanos y l a   f a l t a  de reglamentaciones 
apropiadas   para   hacer   f ren te   e f icazmente  a l  problema. 
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En l a  Resolución WHA43.25 l a  Asamblea,  después  de  encomiar a l  
Di rec tor   Genera l   por  e l  es tab lec imiento   de  la  Comisión  de l a  OMS sobre  
Salud y Medio Ambiente  que  examinará,   entre  otras  cosas,  l a  c u e s t i ó n   d e  
lo s   desechos   pe l ig rosos  y de   sus   e f ec tos   po tenc ia l e s   sob re  l a  sa lud  
humana, i n s t a  a l o s   P a í s e s  Miembros a e s t a b l e c e r  o reforzar  programas  para 
l a  ges t ión   acer tada   desde  e l  punto   de   v i s ta   ambienta l   de   los   desechos  
pe l ig rosos ,  a e x t e n d e r   l o s  sistemas d e   v i g i l a n c i a   s a n i t a r i a   p a r a   i d e n t i -  
f i c a r  l o s  e fec tos   adversos   de  l a  expos ic ión  a s u s t a n c i a s   p e l i g r o s a s ,  a 
fomentar l a  reducción a l  mínimo de   l o s   desechos  y a a d h e r i r s e  a l  Convenio 
de  Basilea. En cuanto a l  Direc tor   Genera l ,  se le pide  que  colabore  con 
l o s  países en  e l  d e s a r r o l l o  y e jecuc ión   de   sus   p rogramas   sobre   ges t ión   de  
desechos   pe l ig rosos ,   que   p repa re   c r i t e r io s   pe r f ecc ionados   de   base   s an i t a -  
r i a  que  permitan  es tablecer   reglamentos y normas nac iona le s ,  que c o n t r i -  
buya a l a  p r e p a r a c i ó n   d e   d i r e c t r i c e s   t é c n i c a s  prácticas pa ra  l a  manipula- 
c ión  y e l iminac ión   s in   r i e sgo   de   desechos   pe l ig rosos  y q u e   f a c i l i t e  l a  
d i fus ión   de   i n fo rmac ión   c i en t í f i ca  y t écn ica   sob re  esta cues t ión .  

Hace ya  tiempo  que l a  OPSjAMRO ha  emprendido un gran número d e  
ac t iv idades   re lac ionadas   con  l a  ges t ión   de   desechos   pe l igrosos ,   en   su  
mayor p a r t e   e n   r e s p u e s t a  a n e c e s i d a d e s   e s p e c í f i c a s   d e   l o s   p a í s e s .  
Además, se e s t án   r ea l i zando   e s fue rzos  para e s t a b l e c e r  un enfoque  regional  
a l a rgo   p l azo  más congruente   que  permita   hacer   f rente  a l o s   d i v e r s o s  
aspectos   de l a  cues t ión   de  l o s  desechos   pe l igrosos   en  las Amgricas. 
Entre  las ac t iv idades   que   r ea l i za   ac tua lmen te  la  OPS/AMRO cabe  mencionar: 

- La ejecución  de un proyecto PROECO sobre   desechos   pe l igrosos   en  
México ; 

- La presentac ión  d e  numerosos  cursos y seminarios  a ca rgo   de l  
personal   de ECO sobre  l a  eva luac ión   de   r i e sgos ,   t ox ico log ía ,  
ep idemiología ,   p revención   de   acc identes  y evaluación  de 
consecuencias  ; 

- La e laborac ión   de   p ropues tas   reg iona les  y subregionales   sobre  
l a  ges t ión   de   desechos   pe l igrosos   para   ob tener   recursos  
f inanc ie ros   ex t r ap resupues t a r io s ;  

- La real ización  de  reuniones  técnicas   sobre  problemas  especí-  
f i c o s ,  como las i n d u s t r i a s   d e  l a  maquila a l o   l a r g o   d e  l a  
f r o n t e r a  EUA-México ; 

- E l  auspicio  de  seminarios   de  adiestramiento  para  e l  personal  de 
salud  ambiental  y d e   o t r o s   s e r v i c i o s   n a c i o n a l e s   s o b r e   d i s t i n t o s  
aspectos   de l a  cues t ión   de   los   desechos   pe l igrosos ;  

- La p r o v i s i ó n   d e   a s i s t e n c i a   t é c n i c a  a lo s   pa í se s ,   po r   e j emplo ,  
p a r a   i d e n t i f i c a r   s i t i o s   a p r o p i a d o s  para l a  el iminación  de 
desechos  pel igrosos  en Jamaica; 

- La elaboración  de normas sobre  l a  g e s t i ó n  de  desechos  de  los 
h o s p i t a l e s  ; 

- La t r aducc idn   a l   e spaño l   de  numerosas  publicaciones y normas 
sobre l a  g e s t i ó n  d e  desechos   pe l igrosos ;  
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- La preparación  de un documento reg iona l   sobre  l o s  desechos 
pe l ig rosos  y l a   s a l u d   e n  las Américas. Se espera que  cuando se 
haya  completado este documento  en e l  curso  de  1990 
proporcionará un panorama g e n e r a l   d e   l o s   d i s t i n t o s   a s p e c t o s   d e l  
problema  en  diferentes   países  y una desc r ipc ión   de   su  
repercus ión   po tenc ia l   en  l a  sa lud ;  

- La co laborac ión   con   o t r a s   o rgan izac iones ,   en t r e  e l l a s  l a  
CEPALC, y l a  i n d u s t r i a ,   e n  l o  que   r e spec ta   a l   con t ro l   de  
desechos   pe l igrosos .  

Por   úl t imo,   corresponde  observar   que  a lgunos  de  los  países más 
grandes  de la  Región  ya  han  iniciado  sus  propios  programas  para e l  
control   de   desechos  pel igrosos.   Desafor tunadamente,  como la  mayoría  de 
los   pa íses   indus t r ia l izados   han   aumentado  l a  severidad  de  sus  reglamen- 
t ac iones   sob re   l o s   desechos   pe l ig rosos ,  l a  expor tac ión  i l í c i t a  d e   e s t o s  
materiales a l o s  pa í se s  menos desa r ro l l ados   s igue   s i endo  un problema. 

111. DISCUSIONES  TECNICAS 

Las Discusiones  Técnicas,   celebradas  simultáneamente  con la  43a 
Asamblea  Mundial de  l a  Salud, se cen t r a ron   en  l a  "Función  de l a s   I n v e s -  
t i gac iones   San i t a r i a s " .  En e l  informe  sobre estas d i scus iones  se subrayó 
l a  importancia   de l as  i n v e s t i g a c i o n e s   s a n i t a r i a s   p a r a  e l  d e s a r r o l l o  
nacional   de l a  sa lud .  Las inves t igac iones   en  e l  campo de l a  sa lud  
pública  deben  necesariamente estar encaminadas a sumin i s t r a r   t oda  l a  
información   requer ida   para   es tab lecer  sistemas de   s a lud   e f i caces .  En 
consecuencia ,  l as  p r io r idades   nac iona le s   en  materia de   i nves t igac ión  
surgen  de las  p r io r idades   nac iona le s   en  e l  área de l a  sa lud ,  Esas 
pr ior idades   p rescr iben   qué   inves t igac iones   se rán   necesar ias  y determinan 
l o s  r ecu r sos   de   i nves t igac ión   que   ha rán   f a l t a .   S in  embargo, no s o l o  es 
fundamental l a  c a p a c i d a d   d e   r e a l i z a r   i n v e s t i g a c i o n e s   p a r a  e l  d e s a r r o l l o ,  
s ino  también l a  capacidad  de  comprender y poder  abordar l as  conexiones 
q u e   e x i s t e n   e n t r e  l a  inves t igac ión  y l a  i n f r a e s t r u c t u r a ,  e l  s e c t o r   d e  
producción, l a  e s t r u c t u r a   s o c i a l  y e l  proceso  de  gobierno y l a  toma de 
dec is iones   para  e l  d e s a r r o l l o   n a c i o n a l .  En es te  contex to ,  l a s  d i s c u s i o -  
nes   t écn icas  se c iñeron  a las inves t igac iones   sob re  sistemas de   sa lud ,  
l as  inves t igac iones   sob re  l a  n u t r i c i ó n ,  e l  f o r t a l e c i m i e n t o   d e   l a   c a p a c i -  
dad de   inves t igac ión  y lo s   avances   r ec i en te s   en  las  c i enc ia s   b io lóg icas  y 
f í s i c a s  y sus  consecuencias   para  l a  a t enc ión   de   s a lud .  

La Asamblea,   enterada  del   contenido  del   informe  de las Discusiones 
Técnicas,   adoptó l a  Resolución WHA43.19, en l a  que  reconoce l a  función 
v i t a l   d e  l a  inves t igac ión   en  e l  mejoramiento  de la  salud.  Después  de 
exhor t a r  a l o s  Pa íses  Miembros a que   emprendan   inves t igac iones   san i ta r ias  
e s e n c i a l e s  que  correspondan a las necesidades  nacionales ,  l o s  i n s t a  a que 
de f inan  las  p r i o r i d a d e s   n a c i o n a l e s   d e   i n v e s t i g a c i ó n   s a n i t a r i a ,  a que 
c reen  y re fuercen  la  capacidad  nacional   de  invest igación y f o r t a l e z c a n  
l o s  mecanismos  que pe rmi t an   ap l i ca r  l o s  r e su l t ados   de  l a  inves t igac ión  a 
l a   f o r m u l a c i ó n   d e   p o l í t i c a s  y a l  funcionamiento de lo s  sistemas de  salud. 
Se i n v i t a  a l a  comunidad d e  i nves t igadores  a que   desa r ro l l e   i nves t igac io -  
n e s   s a n i t a r i a s  que  correspondan a l a s   neces idades   nac iona le s  y a que 
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in tens i f ique   sus   es fuerzos   para   comunicar   los   resu l tados   de  las i n v e s t i g a -  
c iones .  Al Director   General  se le  p ide   que   fo r t a l ezca  la  capacidad  de 
inves t igac ión   de  l o s  Pa í se s  Miembros y q u e   u t i l i c e  mecanismos aapropiados 
para:  a) eva lua r  los  nuevos  sectores   en l a  e s f e r a   d e  l a  c i e n c i a  y tecno- 
l o g í a ;   b )   e s t u d i a r  l a  evolución  de  los   problemas  de  importancia  c r i t i ca  
Dara l a  s a l u d ,  y c )   i d e n t i f i c a r   m e t o d a l o g í a s   a p r o p i a d a s   p a r a   e v a l u a r  y 
p redec i r  las  t endenc ia s ,   i nc lu ida  l a  epidemiología   para   mejorar  l a  sa lud .  

Esta r e s o l u c i ó n   r e f l e j a  e l  reconocimiento  cada  vez mayor de l a  
importancia   de l a  inves t igac ión   para   lograr   mejores   condic iones   de   sa lud  
e n  e l  mundo. Al rechazar  la  op in ión   s impl i s t a   de  que la  c i e n c i a  es una 
cues t ión   que  incumbe a l o s  p a í s e s   d e s a r r o l l a d o s  y un l u j o   p a r a  l o s  p a í s e s  
e n  d e s a r r o l l o ,  l a  Asamblea reaf i rmó e l  concepto  de  que l a  inves t igac ión  
s a n i t a r i a  es un componente e s e n c i a l   d e  las p o l í t i c a s   n a c i o n a l e s   d e   s a l u d  
comprometidas a r e s o l v e r  los  problemas   san i ta r ios .  

Los c r i t e r i o s   a n t e r i o r e s   s o b r e  l a  fo rmulac ión   de   po l í t i ca s   de  
inves t igac ión  se cen t r a ron  casi  exclusivamente  en promover e l  componecte 
d e  o f e r t a   d e  la  ecuación,  prestando  poca o ninguna  a tención a l a  
demanda. La po l t ica   enunciada   en  esta r e so luc ión  rompe con ese c r i t e r i o  
t r a d i c i o n a l  y recalca e l  en lace  o v í n c u l o   n a t u r a l   q u e   d e b e   e x i s t i r   e n t r e  
l o s  productores  de  conocimiento ( l a  o f e r t a )  y las necesidades  de l a  
sociedad (la demanda). También o r i e n t a   l o s   e s f u e r z o s   q u e   d e b e n   r e a l i z a r  
todqs los que  desempeñan  una  función  en este campo ( lo s  Pa í se s  Miembros, 
l a  comunidad c i e n t í f i c a ,  l o s  organismos  de  cooperación  técnica,   e tc . ) .  
Este c r i t e r i o  es e s e n c i a l   p a r a   e s t a b l e c e r  l a  d i f e r e n c i a   e n t r e  l o s  
problemas  para l o s  que   ex i s t en   so luc iones  y los  problemas  que  requieren 
l a  generación  de  conocimientos   para   encontrar   nuevas  soluciones 

Este  enfoque  no es nuevo en  l a  Región de  las Américas. Durante 
muchos años,   en  numerosas  resoluciones  de los  Cuerpos  Directivos  de la 
OPS/AMRO, en  recomendaciones  del  Comit6 Asesor  Regional  de  Inves- 
t igac iones   en   Sa lud  (CAIS) y en  los  programas  de  cooperacidn  tgcnica  de 
este s e c t o r  se ha i n s i s t i d o   e n  ese c r i t e r i o  no t rad ic iona l .   Sobre  l a  
base  de l o s  resu l tados   de  la  Conferencia  de Caracas a c e r c a   d e   p o l i t i c a s  
d e  i n v e s t i g a c i d n   s a n i t a r i a  y l a  adopcio’n del   concepto  de  “adminis t racidn 
de l   conocimiento”  como una  de las func iones   p r inc ipa les   de  la  Qrganiza- 
ción,  han  sido  numerosas las a c t i v i d a d e s   r e g i o n a l e s   e n  las que se abordó 
l a  i n v e s t i g a c i ó n   s a n i t a r i a  y la  g e s t i ó n   d e l   d e s a r r o l l o   ( p l a n i f i c a c i d n  
sistemas de   in formación   c ien t í f ica ,   apoyo a l a  i n v e s t i g a c i ó n   s a n i t a r i a ,  
e t c . )  como par te   de  l o s  programas  técnicos  regionales   en  curso,  como 
ac t iv idades   bás icas   de   los   Cent ros   Panamer icanos  y en   respues ta  a s o l i c i -  
tudes   concre tas   de  los  minis te r ios   de   sa lud ,   conse jos   nac iona les   de  
i n v e s t i g a c i ó n ,   i n s t i t u c i o n e s   d e   i n v e s t i g a c i ó n  y l a  comunidad c i e n t í f i c a .  
Por l o  t a n t o ,  l a  Región  de las Américas ya se ha  encaminado  en l a  
d i r ecc ión   de  las recomendaciones  formuladas  en l a  WHA43. La eleccio’n  de 
l a  b io tecnología  y de las  inves t igac iones   sob re  sistemas y se rv ic ios   de  
sa lud  como áreas es t ra tég icas   merecedoras   de   a tenc io’n  especial por l o s  
CCRIS afirma e l  compromiso  de l a  Organización  de  responder  por un l ado ,  a 
las necesidades  de l a  sociedad y a l  d e s a r r o l l o  y fo r t a l ec imien to  d e  l a s  
capac idades   de   i nves t igac ión   s an i t a r i a ,  por e l  o t ro .  
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E l  Consejo  Ejecutivo  ha  seleccionado como tema de las Discusiones 
T6cnicas  de  1991 "Ias e s t r a t e g i a s   d e  salud para t o d o s   f r e n t e  a la  urbani-  
zac ión   ace le rada" .  

E l  problema  f inanciero m% urgente   que   enf ren ta  l a  OMS es ~1 
alarmante  emgeorasieqto  de l a  s i t u a c i d n   e n   l o   q u e  respecta a1 pago d e  las 
cont r ib l lc iones   seña ladas  e La proporcio'n d e  las cont r ibuc iones   seña ladas  
para  e l  presupues to   e fec t ivo   que  se recaudaron  en  1989  fue  del  70,22%, l o  
que  representa  e l  po rcen ta j e  más bajo  dende 1950. Solo 94 Pa íses  Miembros 
habían  ehonado íntegramente  sus   contr ibuciones  de  1989 a l  f i n a l i z a r  e l  
año, y 52 no  habian  efectuado  ningún pago e n   r e l a c i ó n   c o n   s u s   c o n t r i b ~ ~ c i c "  
nes  d e  e se  aEo. En l a  Resolucidn WHA43.5, se recordó a l o s  Miembros que 
l a s   c n n t r i b u c i o n e s  se cons ideran   venc idas  y pagaderas   en   su   to ta l idad  e l  
primer d í a  d e l  si50 a l  que  corresponden. Dos afíos l a  Asamblea hahía  
adoptado un pPrn d e   i n c e n t i v o s   e n   o i r t l x d   d e l   c u a l   l o s   P a í s e s  Miemhros que 
abonaron sus contr ibuciones  de  1990 a principios  de  año  gozara'n  de  una 
reducc ión   aprec iab le   en  las cont r ibuc iones   cor respondientes  a l  b i e n i o  
1992-1993.  Se insto '  a l o s  Miembros que  regularmente se r e t r a s a n   e n  e l  
vago d e  s u s  con t r ibuc iones  a que   e fec tuaran  RUS pagas  con  prontitud. De 
o t r o  modo, e l  Director   General  no podrá l l m a r  a la prAct ica  m-denada- 
InPnte l o s  programas ¡le l a  OYS. A pesar   de  este problema, l a  Asamblea 
d e c i d i ó   r e s t a b l e c e r  e l  derecho do vato de   l o s  tres Miembros a lo s  que 
an ter iormente  se les había  suspendido este de recho   po r   a t r a sos  e n  e l  p 2 ~ o  
do sus contr ibuciones  (Fpsolución WRA43.21). E l  e f ec to   de   l o s   a t r a sos   en  
109 pagos se r e f l e j a  e n  e l  Informe  Financiero  correspondiente  a l  htctnio 
l988-1?,Q9,  que  fue  Pceptado  en la Wsolucio'n WHA43.4. 

La Asamblea au torZz6  los   p royec tos   p ropues tos   por  e l  Directo:: 
General .   asignando US$4.726.750 d e  l o s   i n g r e s o s   o c a s i o n a l e s  a l  Fondo de 
Bienes Trlmuebles. Estos ingresos   inc luyen  574.000 como con t r ibuc ión  de 
l a  OMS a l  proyecto  aprohndo  por e l  Comit6  EjecuZivo  de l a  OPS para  que se 
r-mplacen l a s  u n i d a d e s   d e   v e n t i l a c i ó n   d e l   e d i f i c i o  d e  l a  Sede r eg iona l  y 
$82. n00 para  mejorar  l o s  sistemas de   emergencia   de l   ed i f ic io .  

v. PIAR TOS 

1. Informe  de l a  Conferencia  Tnternacional  para l a  Wcima  ReviniPn 
d e  l a  C l a s i f i c a c i ó n   I n t e r n a c i o n a l  de Enfermedades (R~solución 
WJHA43.2h) 

Se aproho' e l  informe d e  la Conferenc ia   In tornac iona l  para l a  D é c i m a  
RPvisi6n d e  l a  Clas i f icac io 'n   In te rnac iona l   de  Enfermedades. Esta 6ltinw 
rev i s ión   en t r a rá   en  17i.gnr e l  1 d e  enero  de  1993. E l  Director   General  
hay5 pub l i ca r  e l  Manual de l a  C l a s i f i s c i h   E s t a d f s t i c a   I n t e r n a c i o n a l  d e  
Enfermedades y IP-rohlema.:: de  Paiud Conexos para  que se l e  d é  
cumplimiento. En l a  e lahnrec ión   de  l a  iiltima rev i s ión  se incorporaron  en 
su t o t a l i d a d  las ~ ropues t a s   fo rmuladas   pn r  l a  OP§/AMRO en base a l a s  
recomendacioqes d e  l o s  Paisps: Miemhras d e  l a  Región d e  las  Amgricas. A h  
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subsis ten  a lgunos  problemas,   especialmente l a  f a l t a  de una nomenclatura 
i n t e r n a c i o n a l   e n   v a r i a s  áreas en l o s  i d i o m a s   d i s t i n t o s   d e l   i n g l é s  y e l  
pode r   hace r   una   t r ans i c ión   s in   t rop iezos   en t r e  e l  uso d e   l a  novena y l a  
déc ima  rev is iones   para   asegurar  l a  comparabi l idad  de los  da tos .  Las 
ac t iv idades   pa ra   que   t odos   l o s   pa í se s  y todas  las  ins t i tuc iones   nac iona-  
l e s  pongan  en  práct ica  la  ú l t ima  rev is ión   en   forma  s imul tánea  se verán 
f a c i l i t a d a s   p o r  l a  u t i l i z a c i ó n   d e  l a  Red Regional   de  Centros   Nacionales  
para  l a  Clasif icación  Internacional   de  Enfermedades.  

2. S o l i c i t u d   d e   i n g r e s o   d e   P a l e s t i n a  como  Miembro de l a  Organizaci6n 
Mundial  de la  Salud  (Resolución WHA43.1) 

La 43a  Asamblea  Mundial de l a  Salud  pidió a l  Director   General   que 
con t inúe   sus   e s tud ios   sob re  l a  so l i c i tud   de   i ng reso   de   Pa le s t ina  como 
miembro de l a  OMS y que   s iga   p re s t ando   a s i s t enc ia   t écn ica   e spec ia l   pa ra  
mejorar  las  cond ic iones   de   s a lud   de l   pueb lo   pa l e s t ino   en  l o s  t e r r i t o r i o s  
ocupados. 

3. Miembros del   Consejo  Ejecut ivo 

La 43a  Asamblea  Mundial de l a  S a l u d   e l i g i 6  a 10 Estados Miembros 
au to r i zados  a des igna r  una persona  para   que  par t ic ipe  en e l  Consejo 
Ejecut ivo .  De la  Región  de las Américas se selecc.ionó a los  Estados 
Unidos  de América. Simultáneamente  concluyó e l  mandato d e l  Dr. Roberto 
F. Santos ,   designado  por  e l  Brasil. 

4 .  44a Asamblea  Mundial de l a  Salud 

La 44a  Asamblea  Mundial  de la  Salud se ce lebrará   en   Ginebra ,   Suiza ,  
e l  l u n e s  6 de mayo de 1991, a las  1 2  m.  

Anexo 
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43a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 11  del orden del dia 

WHA43.1 
10 de mayo de 1990 

SOLICITUD DE INGRESO DE PALESTINA  COMO  MIEMBRO DE 
LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

La 43a Asamblea  Mundial de la Salud, 

Consciente del  principio  basico  establecido en la Constituci6n de la OMS según el cual 
la salud de todos los pueblos es  una condici6n  fundamental  para  lograr la paz y la seguridad 
y depende de la d s  amplia  cooperación de las personas y de  los  Estados; 

Haciendo  observar que, se@ el Articulo 3 de la Constitucih de la OMS, la calidad de 
Miembro de la Organizaci6n  es  accesible  a  todos los .Estados; 

Habida  cuenta de las consultas efectuadas por el Director  General, de conformidad  con 
la resolución  WHA42.1,  acerca de la infonnaci6n preliminar  sobre la solicitud de ingreso de 
Palestina como  Miembro de  la OMS y  vistas las propuestas  contenidas en el 
documento WHA43/25; 

Enterada de las  resoluciones del Consejo de Ministros  Arabes de Salud, adoptadas  en su 
15a reuni6n  celebrada  en El Cairo  del 12 al 14 de marzo  de  1990,  y  reconociendo los 
esfuerzos constructivos  desplegados por dicho Consejo con miras  a hallar,  en cooperaci6n  con 
la OMS,  una solución  armoniosa  a  las  cuestiones con que se enfrenta la Organización; 

Apoyando  plenamente el desarrollo  del  proceso  de  paz en el Oriente Medio y esperando 
que las iniciativas en curso  conduzcan  pronto  a  una  paz  duradera en el Oriente Medio; 

Recordando la resolucidn WHA42.14 y  elogiando  los  esfuerzos de la Organizaci6n por 
preparar y llevar a efecto la asistencia ticnica especial  destinada  a  mejorar las 
condiciones de salud del pueblo  palestino en los territorios ocupados, 

1. REAFIRMA la resoluci6n WHA42.1; 

2. PIDE  al  Director  General: 

1) que continúe  sus estudios sobre la solicitud  de ingreso de Palestina que figura en 
la nota  verbal del 14 de abril de 1989, en consulta con todas las organizaciones  y 
órganos apropiados, y que informe en el momento  oportuno  a la Asamblea  Mundial de la 
Salud,  teniendo  presente la evoluci6n de la situacibn; 

2) que siga  prestando  asistencia  t6cnica  especial  para  mejorar  las  condiciones de 
salud del pueblo palestino  en los territorios  ocupados  en  cooperaci6n con todos los 
Miembros de la OMS y las organizaciones  intergubernamentales y no gubernamentales, 
inspirdndose  en las resoluciones  pertinentes  de la Asamblea  Mundial  de la Salud. 

Octava sesión plenaria, 10 de mayo  de 1990 
A4 3 /VR/8 



43a  ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 17 del  orden  del  día 

WHA43.2 
14 de  mayo  de 1990 

PREVENCION Y LUCHA CONTRA LOS TRASTORNOS  CAUSADOS POR u\ CARENCIA DE YODO 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Visto  el  informe  del  Director  General  sobre  la  nutrición  del  lactante y del  niño 
pequefio,  en  especial en lo relativo a los  progresos  realizados en la  prevención  y  la  lucha 
contra  los  trastornos  causados  por  la  carencia  de yodo; 

Recordando la  resolución  WHA39.31  sobre  la  prevención  y  la  lucha  contra  los  trastornos 
causados  por  la  carencia  de yodo, 

1.  ENCOMIA a los gobiernos,  a  los  organismos  intergubernamentales y bilaterales y a  las 
organizaciones no  gubernamentales,  en  particular  al  Consejo  Internacional  de  Lucha  contra 
los Trastornos  Causados  por  la  Carencia  de  Yodo: 

1)  por  sus  esfuerzos  encaminados a prevenir y combatir los trastornos  causados  por  la 
carencia  de  yodo y  a apoyar  las  iniciativas  correspondientes en los planos nacional, 
regional y  mundial; 

2 )  por los alentadores  progresos  conseguidos  desde 1986 gracias a las.actividades 
conjuntas  realizadas  en  numerosos  países  con  miras  a  la  eliminación  de los trastornos 
causados  por  la  carencia  de  yodo  como  grave  problema  de  salud  pública  en  todo  el  mundo; 

2. DECIDE que, en  vista de  los  progresos ya realizados y de  las  prometedoras  perspectivas 
de  los  programas  nacionales  actuales y previstos  de  prevención y  lucha, la  OMS  se  proponga 
como  meta  eliminar en todos los países los trastornos  causados  por  la  carencia  de  yodo  para 
el aiio 2000; 

3 .  INSTA a los Estados  Miembros a que  continuen  concediendo  prioridad a la  prevención  y  a 
la  lucha  contra  los  trastornos  causados  por  la  carencia  de  yodo  mediante  programas 
apropiados  de  nutrición  integrados en la  atención  primaria  de salud; 

4 .  PIDE  que  el  Comité  Mixto  FAO/OMS  de  Expertos en  Aditivos  Alimentarios  compruebe  la 
eficacia y la  inocuidad  del  empleo  prolongado  del  yoduro  potásico y del  yodato  potásico  para 
enriquecer  la  sal  con  miras a prevenir y combatir los trastornos  causados  por  la  carencia  de 
yodo ; 

5. PIDE  al  Director  General: 

1) que siga  vigilando  ia  incidencia y la  prevalencia  de los trastornos  causados  por 
la care7cia  de y o d o ;  

2 )  que  refuerce  el  apoyo  técnico  prestado a los Estados  Miembros  que lo soliciten 
para  evaluar los métodos  mas  apropiados  de  prevención y de  lucha  contra  los  trastornos 
causados  por  la  carencia d& yodo; 
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3 )  que  movilice  recursos  técnicos  y  financieros  adicionales  que  permitan  a los 
Estados  Miembros en los que  los  trastornos  causados  por la  carencia  de  yodo  sigan 
siendo un problema  importante,  desarrollar o ampliar sus programas  de  prevención  y  de 
lucha  contra  esos  trastornos; 

4 )  que  informe  a  la  Asamblea  de  la  Salud  antes  de 1996 sobre los progresos  realizados 
en la  prevención  y en la  lucha  contra los trastornos  causados  por  la  carencia de  yodo. 

Duodécima  sesión  plenaria, 14 de  mayo  de  1990 
A43/VR/12 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 17 del  orden  del  dia 

WHA43.3 
14 de  mayo  de  1990 

PROTECCION, FOMENTO Y APOYO DE LA LACTANCIA  NATURAL 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Vistas  las  resoluciones  WHA33.32,  WHA34.22,  WHA35.26,  WHA37.30,  WHA39.28 y WHA41.11 
sobre  la  alimentación y la  nutricidn  del  lactante  y  del niiio pequeño; 

Visto  el  informe  del  Director  General  sobre  la  nutricidn  del  lactante y del  niño 
pequeño ; 

Reafirmando  las  propiedades  bioldgicas  excepcionales  de  la  leche  materna  para  prcteger 
contra  las  infecciones,  estimular  el  desarrollo  del  sistema  inmunitario  del  lactante y 
limitar  la  aparición  de  algunas alergias; 

Recordando  que  la  lactancia  natural  ejerce un efecto  positivo en  la salud  física y 
emocional  de la madre, incluida su importante  contribución  al  espaciamiento  de  los 
embarazos; 

Persuadida  de  que  es  importante,  mediante  una  información y un apoyo  adecuados, 
proteger  la  lactancia  natural en los grupos y poblaciones en que  sigue  siendo  la  forma 
normal  de  alimentar a los lactantes,  y  fomentarla  donde  no  lo sea, y reconociendo  las 
especiales  necesidades  de  las  mujeres  trabajadoras; 

Reconociendo  el  papel  esencial  que  desempeiian  los  agentes  de  salud en la  protección y 
el  fomento  de la  lactancia  natural,  especialmente  las  enfermeras,  las  parteras  y los que 
trabajan en programas  de  salud  maternoinfantil y planificación  familiar,  así  como el  interés 
de  la  labor  de  consejo y  apoyo  desarrollada  por  los  grupos  de madres; 

Reconociendo que, pese a lo dispuesto en la  resolución  WHA39.28,  se  siguen  facilitando 
a  hospitales  y  salas  de  maternidad  suministros  gratuitos o a  bajo  costo de  preparaciones 
para  lactantes,  con  consecuencias  negativas  para  la  lactancia  natural; 

Reiterando su preocupación  por  el  descenso  de  la  prevalencia  y  la  duración  de l a  
lactancia  natural en numerosos países, 

1.  DA L A S  GRACXAS  al  Director  General  por su informe; 

2. INSTA a los  Estados  Miembros: 

1) a que  protejan  y  fomenten  la  lactancia  natural  como  componente  esencial  de  sus 
políticas y programas  generales  de  alimentos y  nutrición  en  favor  de  las  mujeres  y  los 
niños, de  manera  que  todas  las  mujeres  puedan  alimentar a  sus  bebés  exclusivamente  con 
leche  materna  durante  los  primeros  cuatro  a  seis  meses  de vida; 

2) a que  promuevan 1s lactancia natural, prestando  la  debida  atención a las 
necesidades  nutricionales  y  emocionales  de  las  madres; 

3 )  a que  sigan  vigilando  las  pautas  de  amamantamiento,  inclusive  las  actitudes y 
prácticas  tradicionales  a  este  respecto; 



wHALr3.3 
Página 2 

4) a  que  velen  por  el  cumplimiento  de  la  legislación  vigente o instauren  nuevas 
normas en materia  de  protección  de  las  madres  u  otras  medidas  adecuadas con miras  a 
fomentar y facilitar  la  lactancia  natural  entre  las  mujeres  trabajadoras; 

5 )  a  que  sefialen  a la  atención  de  todos l o s  que  se  encargan  de  planificar y prestar 
servicios  de  maternidad los principios  universales  proclamados en la  declaración 
conjunta  OMS/UNICEF  de 1989 sobre  la  lactancia  natural y los servicios  de  maternidad; 

6) a  que velen  por  que  los  principios y objetivos  del  Código  Internacional  de 
Comercialización  de  Sucedáneos  de  la  Leche  Materna  y  las  recomendaciones  formuladas  en 
la  resolución WHA39.28 queden  plenamente  reflejados en las  políticas y actividades 
nacionales  de  salud y nutrición, en cooperación con asociaciones  profesionales, 
organizaciones  femeninas,  grupos de consumidores y otros  grupos no gubernamentales y la 
industria  alimentaria; 

7)  a  que velen por  que  las  familias  elijan con  acierto  la  manera  de  alimentar  a l o s  
lactantes  y  por  que el sistema  de  salud  preste  el  apoyo  necesario; 

3 .  PIDE al Director  General que, en colaboración con el  UNICEF  y  otros  organismos 
internacionales  y  bilaterales  interesados: 

1) inste  a los Estados  Miembros  a  que  adopten  medidas  eficaces  para  aplicar  las 
recomendaciones  que  figuran en la  resolución WHA39.28; 

2) continúe  examinando  las  tendencias  regionales  y  mundiales en lo relativo  a  las 
pautas  de  amamantamiento,  incluida  la  relación  entre  la  lactancia  natural  y el 
espaciamiento de los embarazos; 

3) ayude  a  los  Estados  Miembros  que lo soliciten  a  adoptar  medidas  encaminadas  a 
mejorar la nutrición  del  lactante y del  niño  pequeño,  mediante,  entre  otras cosas, el 
acopio  y la  difusión  de  información  sobre  medidas  nacionales  de  interés  para  todos los 
Estados Miembros, y movilice  recursos  técnicos  y  financieros con este  fin. 

Duodécima  sesión  plenaria, 14 de mayo  de 1990 
A43/VR/12 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  25.1  del  orden  del  día 

wHA43.4 
16  de  mayo  de  1990 

INFORME  FINANCIERO Y ESTADOS DE CUENTAS  DEFINITIVOS SOBRE EL EJERCICIO 
1 DE ENERO DE 1988 - 31 DE DICIEMBRE DE 1989  E  INFORME DEL COMISARIO 

DE CUENTAS A LA ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Vistos  el  informe  financiero y los  estados  de  cuentas  definitivos  sobre  el  ejercicio 
1 de  enero  de  1988 - 31 de  diciembre de  1989  y  el  informe  del  Comisario  de  Cuentas  a  la 
Asamblea  de  la Salud; 

Habiendo  tomado  nota  del  informe  del  Comité  del  Consejo  Ejecutivo en argado  de  examinar 
ciertos  asuntos  financieros  antes  de  la 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 5 

” 1.  ACEPTA  el  informe  financiero  del  Director  General y los  estados  de  cuentas  definitivos 
sobre  el  ejercicio 1 de  enero  de  1988 - 31  de  diciembre  de 1989, así  como  el  informe  del 
Comisario  de  Cuentas a la  Asamblea  de  la  Salud. 

2. PIDE  al  Director  General  que  informe en la  87a  reunión  del  Consejo  Ejecutivo  y  en  la 
44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud  sobre los avances  efectuados en la  aplicación  de  las 
recomendaciones  del  Comisario  de  Cuentas. 

Decimotercera  sesión  plenaria,  16  de  mayo  de  1990 
A43/VR13 

P 

Documentos  A43/11 y Corr.1. 

* Documento  A43/27. 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  25.2  del  orden  del  dia 

wHA43.5 
16 de  mayo  de  1990 

ESTADO DE LA RECAUDACION DE LAS CONTRIBUCIONES  SEÑALADAS Y ESTADO DE 
M S  ANTICIPOS AL FONDO DE OPERACIONES 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Enterada  con  inquietud  de  que en 31 de  diciembre de  1989: 

a) la proporción  de  las  contribuciones  sefialadas  para  el  presupuesto  efectivo  que  se 
recaudaron  en  1989  era  del 70,22%, lo  cual  representa  el  porcentaje más bajo 
desde 1950; 

b) só lo  94 Miembros  habían  abonado  íntegramente  sus  contribuciones  del afio en curso 
al  presupuesto  efectivo y 52 Miembros  no  habían  efectuado  ningún  pago en relación  con 
sus  contribuciones  del año, 

1. MANIFIESTA su inquietud  por  el  alarmante  deterioro  que se observa  en  el  pago  de  las 
contribuciones,  lo  cual  ha  tenido un efecto  nocivo en la  situación  financiera  durante  el 
ejercicio 1988-1989; 

2 .  SEfiALA A LA ATENCION  de  los  Miembros  el  párrafo  5.6  del  Reglamento  Financiero,  a  cuyo 
tenor  las  anualidades y los  anticipos  se  considerarán  vencidos  y  pagaderos en su totalidad 
el  primer  día  del  año  al  que  correspondan,  y  la  importancia  de  que  el  pago  integro  de  sus 
contribuciones  se  haga lo antes  posible con el fin  de que  el  Director  General  pueda  aplicar 
ordenadamente  el  presupuesto  por  programas; 

3. RECUERDA que, como  consecuencia  de  haberse  adoptado  por  la  resolución WHA41.12 un plan 
de  incentivos  para  promover  el  pago  puntual  de  las  contribuciones señaladas, los  Miembros 
que  abonen  dichas  contribuciones  para  1990  a  principios  del airo gozarán  de  una  reducción 
apreciable en las  contribuciones  pagaderas  para  el  presupuesto  por  programas  de 1992-1993, 
mientras  que  los  Miembros  que  dilaten  el  pago  gozarán  de una  reducción  sólo  poco  apreciable, 
o nula, de  sus  contribuciones  al  presupuesto  por  programas  de 1992-1993; 

4. INSTA  a  10s  Miembros  que  regularmente  se  retrasan en el  pago  de  sus  contribuciones  a 
adoptar con  urgencia  las  medidas  necesarias  para  que  el  pago  se  efectúe con prontitud  y 
regularidad; 

5 .  PIDE  al  Director  General  que sefiale el  contenido  de  la  presente  resolución a la 
atención  de  todos los Miembros. 

Decimotercera  sesidn  plenaria, 16 de  mayo de  1990 
A43,AR/13 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 28 del  orden  del  dia 

wKA43.6 
16 de  mayo  de  1990 

FONDO PARA LA GESTION DE BIENES  INMUEBLES 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Vista  la  resolución  EB85.Rl6  y  visto  el  informe  del  Director  General  sobre  la  situación 
de  los  proyectos  financiados con cargo  al  Fondo  para  la  Gestidn  de  Bienes  Inmuebles y sobre 
las  necesidades  previsibles  del  Fondo  entre  el 1 de  junio  de  1990 y el 31 de  mayo  de 1991, 
asi  como  el  informe  del  Director  General a  la  43a  Asamblea  Mundial  de  la  Salud  sobre el 
Fondo  para  la  Gestión  de  Bienes Inmuebles; 

a Reconociendo  que  ciertas  estimaciones  deben  considerarse  forzosamente  provisionales 
causa  de  la  fluctuación  de los tipos  de cambio, 

1. AUTORIZA la  financiación con cargo  al  Fondo  para  la  Gestión  de  Bienes  Inmuebles  de los - ~~ 

gastos  que  se  resumen en la  parte  IV  del  informe  del  Director General, más los expresados  en 
el  informe  del  Director  General a la 43a Asamblea  Mundial  de la Salud  sobre  el  Fondo  para 
la  Gestión  de  Bienes Inmuebles, por  un costo aproximado  de  US$ 4 768 750; 

2 .  ASIGNA  al  Fondo  para  la  Gestión  de  Bienes  Inmuebles, con  cargo  a  los  ingresos 
ocasionales,  la  suma  de  US$ 4 716 750. 

I 

Decimotercera  sesión plenaria, 16  de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 

.* 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA  SALUD 

Punto  29  del  orden  del  dia 

wHA43.7 
16 de  mayo  de  1990 

SUELDOS Y SUBSIDIOS DE LOS TITULARES DE PUESTOS  SIN 
CLASIFICAR Y DEL DIRECTOR  GENERAL 

La 43' Asamblea  Mundial de  la  Salud, 

Enterada  de  las  recomendaciones  del  Consejo  Ejecutivo  acerca  de la  remuneración  de  los 
titulares  de  puestos sin clasificar y del  Director General, 

1. FIJA  el  sueldo  anual  de  los  Subdirectores  Generales y de  los  Directores  Regionales  en 
US$ 110 O00 que, una  vez  deducidos los impuestos  del  personal,  dejaran un sueldo  neto 
modificado  de US$ 67 O00 (con  familiares a cargo) o de  US$ 60 485  (sin  familiares  a  cargo); 

2. FIJA  el  sueldo  anual  del  Director  General  Adjunto en US$  123  350 que, una  vez  deducidos 
los  impuestos  del  personal,  dejarán un sueldo  neto  modificado  de  US$  73 942 (con  familiares 
a cargo) o de US$ 65 370  (sin  familiares a cargo); 

3. FIJA  el  sueldo  anual  del  Director  General en US$ 151 233 que, una  vez  deducidos  los 
impuestos  del  personal,  dejarán un sueldo  neto  modificado  de US$ 88 441 (con  familiares a 
cargo) o de US$ 77  391 (sin familiares a cargo); 

" 

4. RESUELVE  que  las  antedichas  modificaciones  de  remuneraci6n  surtan  efecto  desde  el  1  de 
julio  de  1990. 

Decimotercera  sesi6n plenaria, 16  de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 18 del  orden  del  día 

WHA43.8 
16 de  mayo  de  1990 

COOPERACION  ANDINA EN CUESTIONES DE SALUD 

La 43' Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Informada  de  la  iniciativa  de los Gobiernos  de  los  paises  andinos en  materia  de 
cooperación en cuestiones  de  salud; 

Conocedora  de  la  larga  tradición  de  esa  subregión en lo  que  respecta  al  mejoramiento 
del  nivel  de vida y de  salud  de  sus  habitantes  mediante  medidas  coordinadas  entre  los 
paises; 

Tomando  nota  del  deseo  de  los  países  de  esa  subregi6n  de  ocuparse en estrecha 
colaboración  de  determinados  problemas  prioritarios  de  salud en un auténtico  espíritu  de 
cooperación técnica; 

1 

Reconociendo  que  esas  iniciativas  se  están  adoptando con éxito en  otras  subregiones  de 
las  Américas, 

l. FELICITA  a  los  países  de  la  subregión  por  sus  continuados  esfuerzos para resolver los 
problemas  comunes de  salud  mediante  la  cooperación; 

2. INSTA  a  los  Estados Miembros,  a la OMS, y  a  otras  organizaciones  internacionales y no 
gubernamentales  a  que  apoyen  la  Iniciativa  de  Cooperación  Andina en  Cuestiones  de Salud; 

3 .  PIDE al Director  General  que  apoye  a  la  Oficina  Regional  de  la  OMS  para  las  Américas  y 
a  los  Gobiernos  de los países  andinos  con  vistas  a  la  identificación  de  medios  para 
promover,  fortalecer y facilitar  la  cooperación  andina en cuestiones  de  salud. 

Decimotercera  sesión plenaria, 16 de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 
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43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 18 del  orden  del  día 

wHA43.9 
16  de  mayo  de  1990 

MEJORAMIENTO DE LA COOPERACION  TECNICA  ENTRE  PAISES  EN  DESARROLLO 
MEDIANTE LA EJECUCION DEL PROGRAMA A  MEDIO  PLAZO DE CTPD 

EN  PRO DE LA SALUD  PARA TODOS, 1990-1995 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Teniendo  presentes  las  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas en 
las  que se estimula  la  Cooperación  Técnica  entre  Paises en Desarrollo,  y  el  apoyo que  ese 
órgano ha dado a la  Declaración y al Plan de  Acción  de  la  Conferencia  de  las  Naciones  Unidas 
sobre  Cooperación  Técnica  entre  Países en Desarrollo,  celebrada  en  Buenos  Aires enJ978, y 
recordando  las  resoluciones de la  Asamblea  de  la  Salud en las  que  se  reafirma  el  compromiso 
de  la  OMS con respecto a la  Cooperación  Técnica  entre  Países en Desarrollo  (CTPD)  como 
instrumento  indispensable  para  el  desarrollo  sanitario y para  la  aplicaci6n  de  las 
estrategias  de  salud  para todos; 

Reconociendo la  necesidad  de  seguir  mejorando  la CTPD, como  mecanismo  imprescindible 
para  alcanzar  la  autosuficiencia en el  desarrollo  sanitario nacional; 

Consciente  de  la  preocupación  mundial  ante la  notoria  deficiencia en la  gestión de  los 
sistemas  sanitarios nacionales, confirmada  por  la  vigilancia y la  evaluación  de  las 
estrategias  de  salud  para  todos  efectuadas en 1985 y 1988, que  pusieron  de  manifiesto  que  la 
insuficiente  capacidad  de  gestión  constituye  uno  de  los  principales  obstáculos  para  el 
cumplimiento de las  politicas  de  salud  para  todos y de  atención  primaria de salud; 

Reconociendo que, para  proporcionar  apoyo  tdcnico a los  ministerios  de  salud  y 
establecer  los  vínculos  necesarios  entre  los  niveles  normativos y los técnicos,  se  necesitan 
redes  nacionales  de  instituciones  de  desarrollo  sanitario y CTPD u organismos  equivalentes; 

Consciente  de  la  necesidad  de  que  los  propios  paises en desarrollo  proporcionen 
recursos  financieros  para  fortalecer  la  capacidad  nacional  de  gestión a fin de  facilitar  la 
identificación  efectiva y oportuna  de sus  necesidades  y  prioridades  nacionales  en  materia  de 
desarrollo  sanitario y CTPD; 

Reconociendo  además  que  deben  desplegarse  esfuerzos constantes, en los  ámbitos  nacional 
e  internacional,  para  movilizar  recursos  adicionales en apoyo  a  la  ejecuci6n  de  las 
estrategias  de  salud  para  todos y  a la  atención  primaria  de salud, y para  asignarlos a las 
prioridades  establecidas en los  planes  nacionales  de  acci6n en pro  de  la  salud  para todos; 

Reconociendo con agradecimiento  el  apoyo  prestado  por la  OMS  para  la  ejecución  del 
primer  Programa a Medio  Plazo  de  CTPD en pro  de  la  Salud  para Todos  para el Periodo 
1984-1989, que  fue una  expresión  clara  del  compromiso  contraido  por  los  países en desarrollo 
para la  ejecución  del  Séptimo  Programa  General  de  Trabajo; 

Observando  con  satisfacción  la  Declaración de  la  Novena  Conferencia de  Jefes de  Estado 
o de Gobierno  de  Paises no Alineados,  celebrada  en  Belgrado  en 1989, y también  que  los 
ministros  de  salud  de  los  paises  no  alineados y de  otros  paises en desarrollo han adoptado 
el  segundo  Programa a  Medio  Plazo  de  CTPD  en  pro  de  la  Salud  para  Todos  para  el  Periodo 
1990-1995, un Plan  Inicial  de  Accidn  de  CTPD en pro  de  la  Salud  para  Todos (1990-1991) y la 
Declaración  sobre  la  Salud  como  Fundamento  para  el Desarrollo, como contribución  de  los 
paises en  desarrollo  a  la  puesta en práctica  de  la  salud  para  todos y la  atención  primaria 
de salud, 
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1. EMGIA al  Director  General  por  las  medidas  adoptadas  para  intensificar la cooperación 
tkcnica  internacional  a fin de  acelerar la implantación de  la  atención  primaria  de  salud en 
los  paises  menos  adelantados y en otros  países en desarrollo  que  se  enfrentan  con  graves 
dificultades  económicas  y con los  problemas  de  la  deuda; 

2. EXHORTA  a  todos los Estados  Miembros  a  que  den el máximo  apoyo  posible  al  Programa  a 
Medio  Plazo de  CTPD en pro de la Salud  para  Todos  para el Periodo 1990-1995 y  al  Plan 
Inicial de  Acción  para 1990-1991, así  como  a  cualesquiera  otros  programas  y  actividades 
pertinentes  basados en la  CTPD,  e insta en especial  a los países en desarrollo  a  que  hagan 
un uso óptimo  de los recursos  de la OMS, en particular  para la  realización  de  actividades  de 
CTPD; 

3 .  INSTA  a los países en desarrollo: 

1) a  movilizar con eficacia  sus  recursos  humanos  y  financieros  para el desarrollo  y 
funcionamiento de  las  redes  de  instituciones  nacionales  de  desarrollo  sanitario  y  CTPD; 

2) a  impulsar  a  las  instituciones  nacionales  pertinentes  a  que  fortalezcan su función 
y capacidad en relación con la CTPD  y  a  que  actúen  como  centros  de  intercambio  de 
información  sobre  las  necesidades  y  prioridades  nacionales  en  materia  de  desarrollo y 
aplicación  de  estrategias  nacionales  de  salud  para  todos, en particular  las  necesidades 
que  puedan  satisfacerse  mediante  la CTPD, y  a  proporcionarles los recursos  financieros 
necesarios; 

3 )  a  facilitar la identificación  de  instituciones  idóneas  para  el  desarrollo 
sanitario  y  la CTPD, en estrecha  colaboración  con  la OMS, a  fin  de  intensificar  una 
cooperación  técnica  entre  países o a  nivel  regional  que  conduzca  a  iniciar  el 
establecimiento  de  la  red  internacional  de  recursos  para  la  cooperación  técnica 
especial  encaminada  a  apoyar  la  ejecución  del  Programa  a  Medio  Plazo  de  CTPD en pro  de 
la  Salud  para Todos  para  el  Periodo 1990-1995, mediante, en primer  lugar,  la 
formulación  e  instrumentación  de  actividades  concretas  de  CTPD  en  el  periodo 1990-1991, 
conforme  a  las  orientaciones  contenidas en el  Plan  Inicial  de Acción; 

4 )  a pedir, cuando sea factible y oportuno,  a  las  instituciones  de  desarrollo 
sanitario  y  CTPD  existentes  que  presten  asistencia  para  la  creación  y el 
fortalecimiento  de  instituciones  análogas  a  nivel  nacional,  subregional,  regional  e 
internacional; 

5) a  explorar  e  identificar  las  posibilidades  existentes  en  organismos  de  las 
Naciones  Unidas  (en  particular, en el  PNUD)  y en  otros  organismos  internacionales  para 
prestar  apoyo  financiero y de  otro  tipo  con  objeto  de  llevar a cabo  actividades  de 
CTPD ; 

4 .  EXHORTA  a  los  países  desarrollados  a  que  intensifiquen su apoyo  a  los  países en 
desarrollo,  sobre  todo  a los menos  adelantados  de  entre ellos, para la  puesta en práctica 
acelerada  de la  salud  para  todos  mediante  la  atención  primaria  de  salud,  proporcionando 
recursos  financieros  por  vias  bilaterales  y  multilaterales,  en  particular  por  conducto  de  la 
OMS, para  la  ejecución  eficaz  de  programas  de  desarrollo  sanitario,  y  expresa su esperanza 
de  que  la  próxima  conferencia  sobre  asistencia  a los países  menos  adelantados  propicie  el 
que  se  otorgue  mayor  prioridad  al  sector  de  la  salud en  el  contexto  de  la  ayuda  al 
desarrollo: 

5.  PIDE al Director  General: 

a 

1) que  conceda  prioridad  a  la  aplicación  de  las  resoluciones  sobre  CTPD  de  la 
Asamblea  de  la  Salud  y  organice la  coordinación  eficaz  de los programas y actividades 
de la OMS en apoyo  de  la  CTPD con miras  a  la  Salud  para Todos; 

2) que  establezca o fortalezca  puntos  focales  para  la  CTPD  en  las  oficinas  regionales 
y  la  Sede en los niveles  apropiados,  para  que  puedan  coordinar  eficazmente  el  apoyo  de 
la OMS a  las  actividades  de CTPD; 
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3 )  que  identifique,  entre  las  instituciones ya presentes en cada  región o subregión, 
aquellas  a  las  que  deba  confiarse  la  función  de  centro  colaborador  regional o 
subregional  para  el  desarrollo  sanitario  y  la  CTPD; 

4 )  que  movilice  los  recursos  técnicos y financieros  de  la OMS a fin de  ayudar 
individual  y  colectivamente  a  los  paises  en  desarrollo  a  hallar nuevos métodos  para 
fomentar  la  cooperación  técnica  internacional  entre  ellos  mismos,  con  los  paises 
desarrollados  y  con  la OMS y  otros  organismos  de  las  Naciones Unidas, internacionales  y 
bilaterales, con miras a una implantación  más  efectiva  de la  atención  primaria  de 
salud; 

5 )  que d6  apoyo  para  la  ejecución  del  Programa  a  Medio  Plazo  de  CTPD en pro de la 
Salud  para Todos (1990-1995),  del  Plan  Inicial de  Acción y de  otros  programas  y 
actividades de CTPD, proporcionando  los  recursos  financieros  necesarios con cargo  al 
presupuesto  por  programas  para 1990-1991 y  efectuando  asignaciones  para  todas  las 
regiones en el presupuesto  por  programas  para 1992-1993, y que  proporcione  apoyo 
catalitico  para  la  creación  y  el  funcionamiento  de  instituciones  colaboradoras 
subregionales,  regionales y mundiales  para  el  desarrollo  sanitario  y la CTPD; 

6 )  que promueva, coordine  y  catalice  el  apoyo  interorganismos  a  las  instituciones  que 
realizan  actividades  de  CTPD y de  salud  para  todos en  los  ámbitos  subregional,  regional 
y  mundial; 

6. PIDE ADEMAS al  Director  General  y a los  Directores  Regionales  que  informen en  los  años 
pares a la Asamblea  Mundial  de  la  Salud y el  Consejo  Ejecutivo y a los  comités  regionales, 
respectivamente,  sobre  los  progresos  efectuados en la  aplicación  de la  presente  resolución. 

Decimotercera  sesión  plenaria, 16 de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  19  del orden del  día 

WHA43.10 
16  de  mayo  de  1990 

LAS MUJERES, LOS NIÑOS Y EL SIDA 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Vistas  las  resoluciones  WHA40.26  y  WHA42.33  sobre  la  Estrategia  Mundial  de  Lucha  contra 
el  SIDA y  la  resolución  WHA41.24  sobre la  necesidad  de  evitar  toda  discriminación  contra  las 
personas  infectadas  por  el  VIH y las  personas con SIDA; 

Reconociendo  la  importancia  de un enfoque  integrado  de la salud  de  la  mujer y  la 
función  primordial  de  la  mujer  en  el  desarrollo,  tal  como  se  destaca  en  la  resolución 
WHA42.42 ; 

Considerando  las  vastas  consecuencias mddicas,  cientificas  y  psicosociales  que  tienen 
la  infección  por  el  VIH y  el  SIDA  en  las  mujeres,  los niiios y las familias, y teniendo 
presente  la  necesidad  de  enfocar  los  problemas  del  SIDA en las  madres y los niilos dentro  del 
marco  general  de la salud  de  la  madre,  el  niño  y  la  familia  y de  la  meta  de la salud  para 
todos en el ailo 2000: 

Reconociendo  la  función  de  vanguardia  de  la OMS para  orientar y  coordinar  la  lucha 
contra  el SIDA, sobre  todo en materia  de  educación,  prevención,  asistencia e 
investigaciones; 

Considerando  que  la  prevención y la  lucha  contra  la  infección  por  el  VIH y  el  SIDA  en 
las  mujeres y  en los niilos requieren  el  fortalecimiento y la  mejora  del  sistema  de  atención 
primaria  de  salud y  de otros  programas  educativos y de  apoyo  psicológico y  social  a  las 
mujeres, los  ninos  y  las  familias; 

Encareciendo  la  importancia  de  la  Declaraci6n  de  París  sobre  las Mujeres, los  Nifios y 
el  Síndrome  de  Inmunodeficiencia  Adquirida  (SIDA), 1 

1. INSTA a los  Estados  Miembros 

1) a establecer y evaluar  politicas  de  lucha  contra la infección  por  el  VIH y  el  SIDA 
que  incorporen  la  promoción  de  comportamientos  aptos  para  prevenir la  difusi6n  del  VIH 
y el SIDA, asi  como  actividades  preventivas  y  asistenciales  para  las  mujeres y los 
niños,  juntamente  con  el  apoyo  necesario  para  las  familias  afectadas  por  la  infecci6n; 

2) a  velar  por  que  los  programas  de  lucha  contra  la  infeccidn  por  el  VIH y el  SIDA  se 
coordinen o se integren  con  los  demás  programas  para  la mujer, el niiio y  la  familia, en 
particular  los  de  salud  de  la  madre y el nino, planificaci6n  familiar y lucha  contra 
las  enfermedades  de  transmisión  sexual; 

3) a  elaborar  estrategias  para  proporcionar  consejo  y  apoyo  psicosocial, 
salvaguardando  la  confidencialidad,  a  las  personas  expuestas  al SIDA, en particular a 
las  mujeres y los niños, incluyendo, si lo desean y previo  el  consejo apropiado, el 
acceso  a  pruebas  confidenciales  del VIH; 

' Adjunta. 
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4) a  promover la maternidad sin  riesgo  para  todas  las  mujeres  y  a  velar  por  que  las 
infectadas con el VIH  reciban  información  apropiada y tengan  acceso  a  servicios  de 
salud, inclusive de  planificación  familiar,  consejo y otro  apoyo  psicosocial,  de  manera 
que  puedan  decidir  personalmente y con conocimiento  de causa en lo  referente a la 
procreación; 

5) a  movilizar  servicios  sanitarios y sociales  ajustados  a  las  nuevas  necesidades,  en 
especial  las de las  familias  que  padecen  discriminación o que no  pueden  cuidar  de  sus 
hijos y las  de  los  niños  abandonados o huérfanos; 

6) a  seguir  promoviendo,  elaborando y apoyando  programas de  fomento  de  la  lactancia 
natural,  como  componente  básico  de  una  buena  política  de  salud y nutrición; 

7) a  reconocer  las  estrechas  relaciones  existentes  entre  la  infección  por  el  VIH  y  el 
SIDA  y  el  uso  de  drogas o sustancias  análogas con fines  recreativos, e1 cual  aumenta  el 
riesgo  de  transmisión  maternofetal; 

8 )  a  velar  por  que  se  conceda  la  prioridad y los recursos.apropiados  a  las 
investigaciones  sobre la infección  por el VIH y el  SIDA con el fin de  organizar 
programas  conjuntos de investigación  enderezados  a  hallar  soluciones  innovadoras 
capaces  de  resolver  los  problemas  que  afectan a la  situación  sanitaria  y  social  de  la 
mujer  y el niño; 

9) a  reconocer, en general en la Estrategia  Mundial de  Lucha  contra  el  SIDA  y  en 
particular en los  programas  nacionales, la  función  primordial  que  incumbe  a  las  mujeres 
y  a  las  organizaciones  femeninas  y  no  gubernamentales en la  prevención  de  la 
transmisión  del VIH y en la asistencia  a  las  personas con enfermedades  relacionadas  con 
el  SIDA: 

10) a  reforzar la participación de  las  mujeres  incluyendo en los  comités  nacionales 
del  SIDA una representante de organizaciones  femeninas  y  mejorando  el  estatuto social, 
económico y jurídico  de la  mujer,  mediante,  entre  otras  cosas,  actividadades 
generadoras  de  ingresos,  para  que  puedan  participar  plenamente en los programas  de 
lucha  contra  el  SIDA en todos los niveles; 

2. PIDE  al  Director  General: 

1) que  continúe  reforzando la  función  crucial de la OMS en lo  que  respecta  al  fomento 
de  la  salud  de  la  mujer y el niño, prestando  particular  atención  a la  lucha  contra  la 
infección  por  el  VIH  y  el SIDA,  de conformidad con la Estrategia  Mundial de  Lucha 
contra  el SIDA; 

2) que  adopte  las  medidas  necesarias  para  movilizar  los  recursos  tanto  humanos  como 
financieros  requeridos  para  desarrollar  y  transferir  actividades y tecnologia  de 
prevención  y  asistencia en favor  de  las  mujeres  y los niños  afectados  por la infección 
con el VIH y el SIDA; 

3 )  que  dedique  atención  especial  a los países  más  afectados  y  a  aquellos  cuya 
precaria  situación  económica  exige  muestras  especiales  de  solidaridad  internacional  y 
vigile  las  necesidades  que  surjan  y  la  respuesta  a  estas  necesidades. 

Decimotercera  sesión plenaria, 16 de mayo  de 1990 
A43/VR/13 
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Declaracibn  de París sobre  las  Mujeres, los Niños y el 
Sindrome  de  Inmunodeficiencia  Adquirida (SIDA) 

La Conferencia  Internacional  sobre  las  Consecuencias  del  SIDA  para  las  Madres y l o s  
Niños  se  celebró en  París  del 27 al 30 de  noviembre  de 1989, para  oír  presentaciones 
científicas y examinar  las  repercusiones  que  tiene  la  política en materia  de  infección 
por  el  virus de la  inmunodeficiencia  humana  (VIH)  para  esos  importantes  grupos  de 
población. A la  luz  de  los  debates y las  conclusiones  de  la  conferencia,  los  ministros 
de  salud  reunidos y sus  representantes  declaran  lo  siguiente: 

Considerando las  amplias  consecuencias  científicas y psicológicas  que  tiene  la 
infección  por  el  VIH/SIDA en las mujeres, los  niños y las familias, y teniendo 
presente  la  necesidad  de  enfocar  los  problemas  del  SIDA en las  madres y los  niños 
dentro  del  marco  general  de  salud  de la  mujer,  el  niño y la  familia y de  la  meta 
de  salud  para  todos en el  año 2000; 

Reconociendo que  la  pandemia  de  SIDA - íntimamente  relacionada con los  problemas 
del  uso  indebido  de  drogas - tiene  efectos  especialmente  adversos en las  mujeres 
y los  niños y que  ambos  grupos  están  expuestos  cada vez más al  riesgo  de  infección 
por  el  VIH y padecen  también  mucho  las  secuelas  sociales y económicas de la 
infección  por el VIH/SIDA; 

Reconociendo que  el  deterioro  de  la  situación  económica  de  muchos  paises  menoscaba 
la  situación  sanitaria y social  de  las  poblaciones, y en particular  de  las  mujeres 
y los niños; 

Recordando la  reciente  adopción  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del Niño, las 
resoluciones de la  Asamblea  General de las  Naciones  Unidas y de la  Asamblea 
Mundial  de la Salud y la  Declaración  de  Londres  de  enero de  1988  sobre la 
prevención  del  SIDA y ,  en  particular,  la  necesidad  de  respetar  los  derechos 
humanos y la  dignidad  de  las  personas  infectadas  por  el VIH, de sus allegados y de 
los  que  conviven con  ellos; 

Reconociendo la  función  de  vanguardia  de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud en la 
orientación y la  coordinación  de  las  actividades  de  educación,  prevención,  lucha  e 
investigaciones  relacionadas  con  el  SIDA y tornando nota con satisfacción  de  los 
esfuerzos  de  la  Alianza  Organización  Mundial de la  Salud/Programa  de  las  Naciones 
Unidas  para  el  Desarrollo,  del  Fondo  de  Población  de  las  Naciones  Unidas,  del 
Fondo  de  las  Naciones  Unidas  para  la Infancia, de  la  Organización  de  las  Naciones 
Unidas  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la  Cultura y de  otros  organizaciones 
intergubernamentales  por  contribuir a la  aplicación  de la Estrategia  Mundial  sobre 
el SIDA; 

Destacando la  actividad  de los programas  nacionales  de  SIDA y la  función  de  las 
organizaciones  gubernamentales,  no  gubernamentales y benéficas y de los sectores 
público y privado en la  aplicación  de  la  Estrategia  Mundial  sobre  el  SIDA a todos 
los  niveles ; 

Considerando que la  prevención y la lucha  contra  el  VIH/SIDA en las  mujeres y en 
los niiios requiere  el  fortalecimiento y la  mejora  del  sistema  de  atención 
primaria, de  la  educación y de  otros  programas  de  apoyo  psicológico y social a las 
mujeres, los niños y las  familias; 
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Vista la urgente  necesidad  de  promover y proteger la  salud  de  las  mujeres,  los 
niños  y  las familias,  hacemos  el  siguiente  llamamiento  a  todos  los  gobiernos,  al 
sistema  de  las  Naciones  Unidas  (dentro del cual  la  Organización  Mundial  de  la 
Salud  se  encarga  de  la  dirección y la  coordinación del combate  mundial  contra  el 
SIDA),  a  las  organizaciones  intergubernamentales y no  gubernamentales,  a  la 
comunidad  científica,  a los profesionales de los sectores  sanitario y social y al 
público en general: 

1. 

2. 

3 .  

4 .  

5. 

6 .  

7 .  

8. 

9. 

Que  tomen  la  iniciativa y recaben los recursos  necesarios,  tanto  humanos  como 
financieros,  para  apoyar  activamente la prevención y el  cuidado  de  la  infección 
por el VIH/SIDA en las  mujeres  y  los  nifios,  sobre  todo en los países m5-s afectados 
y más  necesitados  económicamente,  de  conformidad con la Estrategia  Mundial  sobre 
el  SIDA. 

Que  mejoren el papel y la  condición  social,  económica y jurídica  de  las  mujeres y 
los nifios;  que  aseguren la plena  participación de la mujer en los  programas  sobre 
el  SIDA  a  todos  los  niveles y que  respeten los derechos  humanos y la  dignidad  de 
las  mujeres y los  nilios,  incluso  de los infectados  por el VIH. 

Que  sigan  elaborando y ejecutando  programas  innovadores  y  polivalentes  de 
educación  sanitaria  para  prevenir  la  infección  por el VIH/SIDA. Los programas  de 
información y educación  preparados  por y para  jóvenes,  inclusive  adolescentes, 
deben  destacar  la  responsabilidad  que  les  incumbe  de  prevenir  que  se  difunda  la 
infección  dentro  del  grupo  a  que  pertenecen,  y  la  que  les  incumbe  en su calidad  de 
futuros  padres. 

Que  destaquen  la  necesidad  de  prevenir  la  estigmatización y discriminación  de  las 
personas  que  padezcan la infección  por  el  VIH/SIDA  y  de  las  personas  expuestas, en 
todas  las  esferas  de  la vida y todos  los servicios, incluidas  las  escuelas. 

Que  logren un reconocimiento  adecuado  del  problema  que  representan  el  SIDA y la 
infección  por  el  VIH  para  todas  las  poblaciones  afectadas,  estableciendo y 
manteniendo  para  ello  sistemas  nacionales  eficaces  de  vigilancia  epidemiológica y 
notificación  de  casos. 

Que  velen  por  que  los  programas  de  prevención y lucha  contra  el  VIH/SIDA  se 
coordinen o se integren  con  todos los demás  programas  para  la mujer, el niño  y  la 
familia - en particular los de  salud  de  la  madre y el niño, planificación 
familiar y lucha  contra  las  enfermedades de transmisión  sexual - y  que  revisen  y 
refuercen  las  políticas  y  la  gestión  de los servicios  de  salud y otros  servicios 
sociales, teniendo  debidamente en cuenta  la  perspectiva  femenina. 

Que  velen  por  que  se  ofrezca a las  mujeres y los  niños  la  posibilidad  de  someterse 
voluntariamente  a  pruebas  de  detección  del VIH, en los  programas  de salud, así 
como  consejo y otro  apoyo  psicosocial,  con  el  debido  respeto  a  la 
confidencialidad. 

Que  promuevan la maternidad sin riesgo  para  todas  las  mujeres  y velen por  que  las 
infectadas con  el  VIH  reciban  información  apropiada y tengan  acceso  a  servicios  de 
salud, inclusive  de  planificación  familiar,  consejo  y  otro  apoyo  psicosocial,  de 
manera  que  puedan  decidir  personalmente y con conocimiento  de  causa  respecto  a su 
aptitud  para  procrear. 

Que  velen  por  que los programas  de  prevención  y  lucha  contra  el  VIH/SIDA  presten 
el  apoyo  indispensable  a  las  familias  afectadas  por el VIH/SIDA,  mediante 
servicios  sanitarios  y  sociales  ajustados  a  las  nuevas  necesidades,  incluso  las  de 
las  familias  que  padecen  discriminación o que no pueden  ocuparse  de los niños y 
las  de  los  niños  abandonados o huérfanos. 
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10. Que  destaquen  la  disponibilidad  de  servicios  adecuados  de  atención  y  tratamiento, 
y servicios  sociales y de  apoyo a mujeres y niiios infectados  por el VIH, en 
particular  la  disponibilidad  de  las  inmunizaciones  recomendadas. 

11.  Que  sigan  promoviendo,  elaborando y apoyando  programas  de  apoyo  de  la  lactancia 
natural, como  componente  básico  de  una  buena  política  de  salud y nutrición. 

12.  Que  proporcionen  servicios  adecuados y seguros  de  toma y transfusión  de  sangre, 
sin  olvidar  las  pruebas  de  detección y las  indicaciones  respecto a transfusión. 

13.  Que  reconozcan  la  estrecha  relación  existente  entre  la  infección  por  el  VIH/SIDA y 
el  uso  indebido  de drogas, que  agrava  el  riesgo  de  transmisión  del VIH, y que 
proporcionen  asistencia  sanitaria  general,  incluso  programas  de  tratamiento y 
prevención  del  uso  indebido  de  drogas,  a  fin  de  reducir  al  mínimo  el  riesgo  de 
infección  por  el  VIH  para hombres, mujeres y niños in  utero. 

14.  Que  velen  por  que  las  investigaciones  sobre  la  infección  VIH/SIDA en mujeres, 
niños y familias  reciban  la  prioridad y los  recursos  apropiados y que se elaboren 
programas  conjuntos  de  investigación, en particular  programas  sobre  prevención, 
diagnóstico,  tratamiento,  asistencia  médica y cuestiones  afines  más  generales  que 
puedan  influir en la  salud y la  situación  social  de  las  mujeres  y  los  niños. Las 
investigaciones  deben  versar  también  sobre  modos  de  prestación  de  servicios 
sanitarios y sociales  a  las mujeres, los  niños y las  familias  afectados  por 
el  VIH. 

15. Que  reconozcan  la  función  primordial  de la mujer en la  Estrategia  Mundial  sobre 
el  SIDA y  aceleren  el  proceso  de  capacitación  de  la  mujer  para  la  lucha  contra 
el  SIDA. 
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16 de mayo de 1990 

REDUCCION DE LA DEHANDA DE DROGAS  ILEGALES 

La 43a  Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Vistas  las  anteriores  resoluciones  de  la  Asamblea  Mundial  de la Salud, y en particular 
la  resolución  WHA42.20,  sobre  prevención y lucha  contra  el  alcoholismo y el  uso  indebido  de 
drogas ; 

Enterada con  satisfacción  del  plan  de  acción  de  la  OMS  para  reducir  el  uso  indebido  de 
drogas  formulado  por  el  Director  General en respuesta  a  la  resolución WHA39.26; 

Recordando  las  obligaciones  que  siguen  incumbiendo  a  la  Organización  en  virtud  de  los 
tratados  internacionales  de  fiscalización  de drogas; 

Profundamente  preocupada  ante  la  magnitud  del  problema  internacional  de  la  producción, 
el  trlfico y el  uso  indebido  de  drogas  ilegales y alarmada  por  la  amenaza  que  ello 
representa  para  la  salud  de  la  población  mundial y para  la  estructura politica, económica y 
social  de  los  Estados; 

Reconociendo  que  la  cooperación  internacional es imprescindible  para  combatir  el  uso 
indebido  de  drogas y el  tráfico  ilegal, y a  ese  respecto: 

Enterada de que en febrero  de  1990 se celebró un periodo  extraordinario  de  sesiones  de 
las  Naciones  Unidas  sobre  drogas en el  que  se  adoptó  una  Declaración  Politica y un Programa 
Mundial de  Acción  sobre  Drogas; 

Enterada  igualmente de que en ese  periodo  extraordinario  de  sesiones  se ha proclamado 
el  decenio 1991-2000 Decenio  de  las  Naciones  Unidas  contra  el  Uso  Indebido  de Drogas, 
durante  el  cual  se  pondrl en práctica  el  Programa  Mundial  de Acción; 

Acogiendo con  satisfacción  la  declaración  de  la  Cumbre  Ministerial  Mundial  para  reducir 
la  demanda de  drogas y combatir  la  amenaza  de  la  cocaina,  celebrada  en  Londres en abril  de 
1990, y la  importancia  que en esa  declaración  se  da  a  las  cuestiones  de salud, 

1. INSTA  a  los  Estados  Miembros: 

1) a  que  se  esfuercen  por  lograr la  aplicación  de  las  medidas  contenidas en el 
Programa  Mundial  de  Acción  de  las  Naciones  Unidas y en la  Declaración  de  Londres 
adoptada  por  la  Cumbre  Ministerial  Mundial  sobre  Drogas; 

2 )  a  que  dediquen  recursos  suficientes  al  desarrollo  de  programas  nacionales  de 
acción,  prestando  particular  atención  a  la  reducción  de  la  demanda  de  drogas  ilegales y 
a  la  promoción  de un tratamiento  eficaz  para  las  personas  farmacodependientes, en 
especial : 

a) vigilando con regularidad  las  tendencias  del  uso  indebido  de drogas,  con 
particular  atención  a  los  cambios en las  modalidades  de uso; 

b) desarrollando  programas  completos  de  prevención  en  los  que  se  apliquen  los 
principios  de  fomento  de  la  salud y se d6  cabida a la  participaci6n  plena  de  la 
comunidad y de las  ONG y a  la  cooperaci6n  intersectorial; 
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c) facilitando el acceso a programas de tratamiento y rehabilitación  contra  las a 
drogas  y  reforzando  la  capacidad  de la atención  primaria  de  salud  para  responder  a 
los problemas  de  salud  relacionados con las drogas; 

d) reconociendo  la  relación  entre los programas  de  salud  que  se ocupan  del  uso 
indebido de  drogas y los  que  se  llevan  a  cabo en sectores  afines; 

2. PIDE al Director  General: 

1) que  intensifique la  acción  de  la  OMS  para  reducir el uso  indebido  de  drogas  de 
acuerdo con los  objetivos  definidos  por 61 mismo en su declaración  ante  la  Cumbre 
Ministerial  Mundial,  a  saber: 

a) evitar la  propagaci6n  del  uso  indebido  de  drogas en los individuos,  las 
familias,  las  comunidades y los  países; 

b)  desarrollar  métodos  eficaces de tratamiento de  la  farmacodependencia y 
enfermedades  asociadas; 

c) colaborar en el  control  del  suministro  de  sustancias  psicoactivas  legales; 

2) que  fomente  investigaciones  fundamentales  y  operativas  sobre el uso indebido  de 
drogas,  conjugando  las  disciplinas  pertinentes,  incluidas  todas  las  ramas  de la 
medicina, asi como  la epidemiología  social  y la  antropología  cultural; 

3 )  que  fomente el desarrollo de programas  nacionales  de  acción  sobre el uso  indebido 
de drogas,  compatibles con las  prioridades  económicas  y  sanitarias de los países; 

4) que  vele  por  la  coherencia  entre  la  acción  de la OMS  encaminada  a  reducir  el  uso a 
indebido de  drogas y las  medidas  adoptadas  por  la  Organización en sectores  afines  como 
el  alcoholismo  y  la  prevención  de  la  propagación  del  SIDA; 

5) que  siga  dando  a  conocer  la  función  de  la  OMS en la  reducción  de  la  demanda  de 
drogas  ilegales y consiga  apoyo  suplementario  para  el  programa; 

6 )  que  continúe  colaborando  estrechamente  con  la  Divisi6n  de  Estupefacientes,  la 
Junta  Internacional  de  Fiscalización  de  Estupefacientes  y el Fondo  de  las  Naciones 
Unidas  para  la  Fiscalización  del Uso Indebido  de  Drogas en Viena, junto con otros 
organismos  regionales e internacionales  interesados,  para  conseguir en lo posible la 
máxima  coordinación  y  compatibilidad  de los programas y la utilización  óptima  de los 
recursos  disponibles. 

Decimotercera  sesión  plenaria, 16 de  mayo de 1990 
A43/VR/13 
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Punto  32.2  del orden del  día 
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16  de  mayo  de  1990 

ASISTENCIA  MEDICOSANITARIA AL LIBANO 

La 43a  Asamblea  Mundial de  la Salud, 

Vistas  las  anteriores  resoluciones  de  la  Asamblea  de  la  Salud  sobre  asistencia 
medicosanitaria  al Libano,  y en particular  la  resolución WHA42.22; 

Enterada de las  resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  sobre 
asistencia  internacional  para  la  reconstrucción  y  el  desarrollo del  Libano en las  que  se 
pide a los  organismos  especializados,  a  los  drganos y a  otras  entidades  de  las  Naciones 
Unidas  que  amplíen  e  intensifiquen  sus  programas  de  asistencia  teniendo en  cuenta  las 
necesidades  del Líbano,  siendo  la  última  de  esas  resoluciones  la  44/180  del  19  de  diciembre 
de 1989; 

Visto  el  informe  del  Director General' sobre  las  medidas  adoptadas  por  la OMS, en 
colaboración  con  otras  entidades  internacionales,  para  prestar  asistencia  medicosanitaria  de 
urgencia  al  Líbano en 1989  y  durante  el  primer  trimestre  de 1990; 

Consciente  de  que  la  situación  creada  por  el  aumento  del  número de personas heridas, 
impedidas  y  desplazadas  y  por  la  paralización  de  las  actividades  econdmicas  exige  una 
asistencia  medicosanitaria  de urgencia; 

Consternada  por  el daiio grave  y  reiterado  causado  por  las  actuales  hostilidades  a  la 
vida y a  la  salud  de  la  población civil, incluidos los enfermos, los  niiios y  los  ancianos,  y 
al  que  acompaiian  la  destrucción  de  hospitales y otras  instituciones  sanitarias  y la 
interrupción  de  suministros y la  extrema  penuria  del  material  médico necesario; 

Reconociendo  que  el  aumento  de  las  cargas  financieras del  Estado,  que  coincide  con  la 
disminuci6n  inquietante  de  los  ingresos  presupuestarios,  exige una  ayuda  a  los  servicios  de 
salud  que  incumben  al Estado; 

Habida  cuenta  de  la  asistencia  medicosanitaria  proporcionada  por  la  Organización  al 
Libano en 1989-1990, 

1. DA LAS GRACIAS  al  Director  General  por  sus  constantes  esfuerzos  encaminados  a  movilizar 
asistencia  medicosanitaria  con  destino  al  Líbano; 

2. DA LAS GRACIAS  también  a  todos  los  organismos  internacionales,  a  todos  los  drganos  de 
las  Naciones  Unidas  y  a  todas  las  organizaciones  gubernamentales y no gubernamentales  por su 
cooperación con la QMS a  este respecto; 

3 .  ESTIMA  que  los  problemas  medicosanitarios  del Libano, que son cada  vez d s  graves  y  han 
alcanzado  últimamente un nivel  critico, son motivo  de  gran  preocupación y exigen,  por  lo 
tanto,  que  se  prosigan  e  intensifiquen  considerablemente  los  programas  de  asistencia 
medicosanitaria  al Libano; 

" 
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4. HACE UN LLAMAMIENTO  a  todos  los  implicados  para  que  pongan fin a los combates  causantes 
de muertos y heridos  entre  la  población,  asi  como  de  la  demolición y destrucción  de  la 
infraestructura  medicosanitaria; 

5 .  PIDE  al  Director  General  que  prosiga  e  intensifique  considerablemente  los  programas  de 
la Organización de asistencia  medicosanitaria y de  socorro  al  Libano y que, con este  fin y 
en  la mayor  medida  posible,  asigne  creditos con  cargo  al  presupuesto  ordinario y a  otras 
fuentes  de  fondos; 

6 .  EXHORTA  a  los  organismos  especializados,  a  los  órganos de  las  Naciones  Unidas  y  a  todas 
las  organizaciones  gubernamentales y no gubernamentales  a  intensificar su cooperación  con la 
OMS en  este  sector y, en particular,  a  aplicar  las  recomendaciones  del  informe  sobre la 
reconstrucción de  los  servicios  de  salud  del  Líbano; 

7 .  EXHORTA  a los Estados  Miembros  a  que  aumenten su apoyo  técnico y financiero  para  las 
operaciones  de  socorro y la  reconstrucción  de  los  servicios  de  salud  libaneses  en  consulta 
con el  Ministerio  de  Salud  del Libano; 

8 .  EXHORTA a los donantes  a  que  envíen  sus  donativos en efectivo o en especie al 
Ministerio  de  Salud,  que  tiene  a su cargo los  hospitales,  dispensarios y servicios  públicos 
de salud, o al  Fondo de Depósito  para  el  Lfbano  establecido  por  el  Director  General  a 
petición  del  Gobierno  del  Libano; 

9. PIDE  al  Director  General  que  informe  a  la 44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud  sobre  la 
aplicación  de  la  presente  resolución. 

Decimotercera  sesión  plenaria, 16 de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 
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WHA43.13 
16 de  mayo  de  1990 

ASISTENCIA  SANITARIA A LOS REFUGIADOS Y PERSONAS  DESPLAZADAS  EN  CHIPRE 

La 43a  Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Consciente  del  principio  de  que  la  salud  de  todos los pueblos  es  fundamental  para  el 
logro  de la  paz  y  de  la  seguridad; 

Vistas  las  resoluciones  WHA28.47,  WHA29.44,  WHA30.26,  WHA31.25,  WHA32.18,  WHA33.22, 
WHA34.20,  WHA35.18,  WHA36.22,  WHA37.24,  WHA38.25,  WHA39.11,  WHA40.22,  WHA41.22  y  WHA42.23; 

Vistas  todas  las  resoluciones  pertinentes  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas 
y  del  Consejo  de  Seguridad  relativas a Chipre; 

Considerando  que  la  persistencia  de  los  problemas  de  salud  de  los  refugiados y personas 
desplazadas  en  Chipre  exige  que  se  mantenga  la  asistencia, 

1.  TOMA  NOTA  con  satisfacción  de  las  informaciones  facilitadas  por  el  Director  General’ 
sobre  la  asistencia  sanitaria  a los refugiados y personas  desplazadas en Chipre; 

2. MANIFIESTA  su  reconocimiento  por  todos los esfuerzos  que ha desplegado  el  Coordinador 
de  la  Asistencia  Humanitaria  de  las  Naciones  Unidas en Chipre  con  el  fin  de  obtener  los 
fondos  que  exige la  acción  de la Organización  encaminada a atender  las  necesidades 
sanitarias  de la  población  de  Chipre; 

3.  PIDE  al  Director  General  que  mantenga  e  intensifique la asistencia  sanitaria  a  los 
refugiados y personas  desplazadas  en  Chipre,  además  de la que  pueda  facilitarse  como  parte 
de  las  actividades  del  Coordinador  de  la  Asistencia  Humanitaria  de  las  Naciones  Unidas  en 
Chipre,  y  que  informe  sobre  el  particular  a  la 44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud. 

Decimotercera  sesión  plenaria, 16 de  mayo  de  1990 
A43/VR/13 

Documento A43/17. 



43a  ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  32.4  del  orden  del  día 

WHA43.14 
16 de  mayo  de  1990 

LUCHA  POR LA LIBERACION  EN  AFRICA  AUSTRAL:  AYUDA A LOS  ESTADOS 
DE PRIMERA  LINEA,  LESOTHO Y SWAZILANDIA 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Considerando  que  los  Estados  de  primera  linea sufren, directa o indirectamente,  las 
consecuencias  de  los  actos  de  desestabilización militar, política y económica  perpetrados 
por  Sudáfrica  que  obstaculizan  el  desarrollo  económico y social  de  esos países; 

Considerando  que  los  Estados  de  primera  linea han de  aceptar  enormes  sacrificios  para 
restablecer y desarrollar su infraestructura sanitaria, que ha sufrido  las  consecuencias  de 
la  desestabilización  provocada  por  Sudáfrica; 

Vistas  también  las  resoluciones  AFR/RC31/R12 y AFR/RC32/R9  del  Comité  Regional  para 
Africa,  en  las  que  se  solicita  el  establecimiento  de un programa  especial  de  cooperación 
sanitaria con la  República  Popular  de Angola; 

Recordando  las  resoluciones WHA39.24, WHA4O.  23 y  WHA41.23, adoptadas en la 3ga, 
la 40a y la 41a Asambleas  Mundiales  de  la Salud, respectivamente; 

Teniendo  presente  que  las  repercusiones  de  esos  actos  de  desestabilización  siguen 
obligando a los  países  afectados a detraer  grandes  cantidades  de  recursos  financieros y 
técnicos  de  sus  programas  nacionales  de  salud  para  dedicarlos a la  defensa y la 
reconstrucción; 

Enterada  de  que  Namibia ha alcanzado ya su independencia, 

1. DA LAS GRACIAS  al  Director  General  por su informe; 1 

2 .  RESUELVE  que  la OMS: 

1) siga  adoptando  cuando  proceda  medidas  apropiadas  para  ayudar a los  Estados  de 
primera línea, Lesotho y Swazilandia a resolver  los  graves  problemas  sanitarios de los 
refugiados  de  Sudáfrica y otros  refugiados; 

2) siga  proporcionando a los  países  que han sido  objeto  de la  campaña  de 
desestabilización  llevada  a  cabo  por  Sudáfrica  cooperación  técnica en el  sector  de  la 
salud, para  reparar  los  danos  causados  en  las  infraestructuras sanitarias; 

3.  INSTA a los  Estados  Miembros a que, según  sus  posibilidades,  sigan  proporcionando 
asistencia  sanitaria  suficiente  al  Congreso  Nacional  Africano y  al  Congreso  Panafricano  de 
Azania y  a los  Estados  de  primera  línea  (Angola,  Botswana, Mozambique,  Namibia,  República 
Unida  de Tanzania,  Zambia y Zimbabwe),  así  como a Lesotho y  a  Swazilandia; 

4 .  PIDE  al  Director  General: 

1) que  intensifique  la  asistencia  humanitaria  al  Congreso  Nacional  Africano y al 
Congreso  Panafricano  de  Azania; 

Documento A43/18. 



4 

WHA43.14 
Página 2 

2) que, cuando  sea  necesario,  utilice  fondos  del  Programa  del  Director  General y de 
los Directores  Regionales  para  Actividades  de  Desarrollo y movilice  recursos 
extrapresupuestarios con el  fin  de  ayudar  a  los  países  interesados  a  resolver  los 
problemas  ocasionados  tanto  por  la  presencia  de  refugiados y de  personas  desplazadas  de 
Sudáfrica  como  por  los  actos  de  desestabilización,  asi  como  para  la  reparación  de  los 
daños  causados en las  infraestructuras  sanitarias; 

3) que  continúe  prestando  ayuda  a  Namibia en el  desarrollo  de su sistema  de salud; 

4) que  informe  a la 44a Asamblea  Mundial  de la Salud  sobre los progresos  realizados 
en  el  cumplimiento  de  la  presente  resolución. 

Decimotercera  sesión plenaria, 16 de  mayo  de 1990 
A43/VR/13 
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16  de  mayo de  1990 

1 

Punto  32.5  del  orden  del  día 

RECONSTRUCCION Y DESARROLLO DEL SECTOR  SANITARIO DE NAMIBIA 

La 43a  Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Celebrando  la  independencia  de Namibia; 

Vistas  las  resoluciones  anteriores  de  la  Asamblea  de  la  Salud  sobre  la  asistencia a 
Namibia y ,  en particular,  la  resolución  WHA42.18; 

Apreciando  el  papel  positivo  desempeñado  por  la OMS, por  conducto  de su Director 
General,  en  la  prestacion  de  asistencia  sanitaria  a  Namibia  en  aAos  anteriores; 

Reconociendo  que  el  pueblo y el  Gobierno  de  Namibia  tendrán  que  desplegar  enbrgicos 
esfuerzos  para  desarrollar  un  sistema  de  atención de  salud  apropiado  y  suficiente  para  velar 
por la  salud  de  todos  los  namibianos; 

Teniendo  presentes  los  graves  perjuicios  que  la  ocupación  colonial  de  Namibia  por 
Sudáfrica ha ocasionado a todos  sus  habitantes y que  se  tardara  tiempo en  subsanar; 

Teniendo en cuenta  la  necesidad  acuciante  de  reconstruir  una  infraestructura  sanitaria 
dañada y desatendida y de  establecer  nuevos centros, dispensarios y puestos  de  salud  con 
objeto  de  acelerar  la  aplicación  de  los  programas  de  atención  primaria; 

Subrayando  la  urgente  necesidad  de  movilizar  el  apoyo  internacional en favor  de  esos 
esfuerzos y la  importancia  de  la  funci6n  de  la OMS a este respecto, 

1. FELICITA  al  pueblo  de  Namibia  por su independencia; 

2 .  ACOGE  CON  SATISFACCION  el  ingreso  de  Namibia en la OMS; 

3. DA LAS GRACIAS  al  Director  General  por  toda  la  asistencia  prestada a Namibia en  el 
pasado ; 

4 .  PIDE  al  Director  General  que  brinde  una  cooperación  técnica más intensa y  la asistencia 
necesaria;  que  proporcione  programas  de  asistencia  sanitaria a Namibia, teniendo  en  cuenta 
las  necesidades  idencificadas  por  el  Gobierno  de  Namibia; y que  informe a la 44a Asamblea 
Mundial de la  Salud  sobre  las  medidas  adoptadas; 

5. PIDE  a los Estados  Miembros,  a  los  donantes,  a  los  organismos  especializados  de  las 
Naciones  Unidas y a los  organismos y organizaciones  intergubernamentales y no 
gubernamentales  que  presten  la  cooperación y la  ayuda  moral,  material  y  financiera  que  se 
precisan  para  esta  empresa. 

Decimotercera  sesión plenaria, 16 de  mayo  de 1990 
A43/VR/13 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL  DE LA SALUD 

Punto 10 del  orden  del  dia 

WHA43.16 
17 de mayo de 1990 

TABACO O SALUD 

La 43a  Asamblea  Mundial de  la  Salud, 

Recordando las enhrgicas  palabras  sobre la cuestidn  del  tabaco  y la salud  pronunciadas 
por  el  Presidente  al  inaugurar  la 43a  Asamblea Mundial de la Salud; 

Recordando  las  resoluciones  WHA33.35,  WHA39.14,  WHA41.25  y  WHA42.19,  relativas  a  los 
riesgos  del  consumo de tabaco  para  la  salud  y  al  programa  de  acci6n  de la OMS sobre  tabaco y 
salud; 

Recordando  la  petición  formulada  en la resolución  WHA42.19  de  que  se  examinen  la 
posibilidad de sustituir  el  cultivo  de  tabaco  por  otros  cultivos y los  aspectos  sanitarios y 
econ6micos de la  produccidn  y  el  consumo de tabaco; 

Recordando  ademds  que,  en la resoluci6n  WHA39.14,  se  inst6  a  los  Estados  Miembros  a 
poner en practica  una  estrategia  amplia, en nueve  puntos,  de  lucha  contra  el  tabaquismo; 

Estimulada  por: 

a) los  importantes  progresos  realizados  por  numerosos  Estados  Miembros en la 
aplicación de esa  estrategia; 

b) la  constante  disminución  del  consumo  de  tabaco en los  Estados  Miembros  que han 
adoptado  políticas  globales  de  lucha  contra  el  hibito  de  fumar; 

c)  la reciente inforrnacidn que  demuestra  la  eficacia  de  las  estrategias de lucha 
contra  el  tabaquismo y, en particular,  de: 

- la  legislaci6n  u  otras  medidas  encaminadas  a  facilitar  protección  contra  la 
exposición  involuntaria  al  humo  del  tabaco en los  lugares  de  trabajo,  los 
locales  públicos  y  los  transportes  públicos; 

- las  politicas  encaminadas  a  aumentar  gradualmente  el  precio  real  del  tabaco; 
- las  prohibiciones  legislativas  generales  y  otras  medidas  restrictivas  destinadas 

a  controlar  eficazmente la publicidad,  la  promoci6n y el  patrocinio,  tanto 
directos  como  indirectos,  del  tabaco; 

Profundamente  preocupada  ante  las  crecientes  pruebas  de  los  riesgos  del  tabaquismo 
pasivo  para la salud y por  una  nueva  estimacidn de la  OMS  según  la cual,  a  menos que 
disminuyan  las  actuales  tasas  de  tabaquismo,  durante  los  aaos  noventa  habrd  3  millones 
de muertes  anuales  relacionadas con el  tabaco  y  esa  cifra  aumentara  rápidamente, hasta 
10 millones  de  muertes  al aiio antes  del  decenio de 2020; 

Convencida de que en el  futuro  podrán  evitarse  varios  millones  de  muertes  prematuras  si 
se consigue una  reducci6n  rápida  e importante  de  las  actuales  tasas  de  tabaquismo, 
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1. INSTA  a  todos los Estados  Miembros: 

1) a aplicar  amplias  estrategias  multisectoriales  de  lucha  antitabáquica  que 
contengan,  como  mínimo, los nueve  elementos  mencionados en la  resolución  WHA39.14; 

2) a  examinar  la  conveniencia  de  incluir en sus  estrategias  de  lucha  antitabáquica 
planes  para la  promulgación  de  legislación o la  adopción  de  otras  medidas  eficaces en 
el  nivel  gubernamental  apropiado  que  prevean: 

a) una  protección  eficaz  contra  la  exposición  involuntaria  al humo del  tabaco  en 
los lugares  de  trabajo  interiores, los lugares  públicos  cerrados  y los transportes 
públicos, con especial  consideración  de  los  grupcs  más  expuestos  como  las 
embarazadas y los niiíos; 

b)  medidas  financieras  progresivas  enderezadas  a  disuadir  del  consumo  de  tabaco; 

c) restricciones  progresivas  y  acciones  concertadas  encaminadas  a  la  eliminación 
final  de  la  publicidad,  la  promoción  y  el  patrocinio,  tanto  directos  como 
indirectos,  del  tabaco; 

2. TOMA  NOTA  de  que  en los países  donde  existe más de un nivel  de  gobierno,  las 
jurisdicciones  nacionales  quizás no tengan  la  plena  competencia en estas  cuestiones; 

3 .  PIDE  al  Director  General: 

1) que intensifique su apoyo  al  plan  de  acción  para 1988-1995 del  programa  de  la OMS 
sobre  tabaco o salud; 

2)  que  vele  por  que  se  asignen  recursos  presupuestarios  suficientes  para  ayudar a los 
Estados  Miembros  a  poner en práctica  programas  amplios  de  lucha  antitabáquica; 

3) que  vele  por  que  se  presente  a  la 44a Asamblea  Mundial  de la Salud  el  informe 
solicitado en la  resolución  WHA42.19; 

4) que  siga  de  cerca los progresos  y  la  eficacia  de los programas  amplios  de  lucha 
antitabáquica  de  los  Estados  Miembros e informe  al  respecto  cada  dos  años  a  la  Asamblea 
de  la  Salud; 

5) que  informe  a la 44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud  sobre los progresos  realizados 
en  la  asistencia  a los paises  que  dependen  de  la  producción  del  tabaco  como  una  fuente 
importante  de  recursos  financieros  para  la  salud  y  el  desarrollo,  concediendo  especial 
importancia  a  la  evaluación  de  la  eficacia  de  esa  asistencia. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de  mayo  de  1990 
A43/VR/14 



43a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 18 del  orden  del  día 

WHA43.17 
17 de mayo  de  1990 

FORTALECIMIENTO DEL APOYO TECNICO Y ECONOMICO A M S  PAISES 
CON  DIFICULTADES  ECONOMICAS  GRAVES 

La 43a Asamblea  Mundial  de la Salud, 

Tomando  nota  del  informe  del  Director  General  sobre el fortalecimiento  del  apoyo 
técnico y económico  a  los  países con dificultades  económicas  graves:  intensificacibn  de  la 
colaboración  con  los  países; 

Consciente  de  los  efectos  que  ejercen  los  programas  de  ajuste  estructural de esos 
países en  sus  sectores  sociales, en particular el de  la salud; 

Vistas  las  resoluciones W 4 2 . 3  y W 4 2 . 4 ;  

Consciente  de  la  necesidad de  respaldar  los  esfuerzos  de  esos  países  por  alcanzar  los 
objetivos  de la  Estrategia  Mundial  de  Salud  para  Todos en el Aiio 2000, adoptada  por  la OMS, 
y por  adaptar  para  ello  las  estructuras  de  sus  sistemas  de  salud  de  manera  coherente  con  el 
contexto social, cultural  y  económico  del país; 

Subrayando  la  conveniencia  de  que  el  financiamiento  del  sector  sanitario  se  considere 
una  inversi6n en el  futuro  potencial  productivo  de  los países,  y de  que  los  recursos 
nacionales  e  internacionales se aprovechen  de  modo  que  beneficien  al  máximo  la  salud  de  las 
poblaciones, 

1. INSTA  a  los  Estados  Miembros  que no lo hayan  hecho: 

1)  a  que  evalúen  sus  estructuras  sanitarias - tanto  gubernamentales como no 
gubernamentales - así  como su forma  de  financiamiento,  y  a  que  identifiquen  opciones 
realistas  para  el  despliegue miis eficiente  y  equitativo  de  los  recursos  disponibles 
dentro  del  contexto  de  las  prioridades  nacionales  de  desarrollo; 

2) a  que  desarrollen su capacidad  para  analizar  los  vínculos  existentes  entre  los 
diversos  sectores  relacionados con la salud,  así  como su influencia en el  sector 
sanitario,  de  manera  que  puedan  recomendar  estrategias  apropiadas  para  hacer  frente  a 
situaciones en rápida  evolución; 

3) a  que  refuercen su capacidad  para  analizar,  planear y llevar  a  cabo  ajustes 
estructurales  en  el  sector  de  la salud, cuando  asi  sea  necesario,  teniendo  presente  la 
disponibilidad  de  recursos  internos y externos y habida  cuenta  de  las  prioridades 
nacionales; 

4 )  a  que  refuercen  las  oportunas  actividades  de  adiestramiento  a fin de aumentar  la 
capacidad  nacional  precitada; 

2 .  EXHORTA  a  la  comunidad  internacional: 

1) a  intensificar el apoyo  a  los  países  y  poblaciones miis  necesitados; 

2)  a  apoyar,  utilizando  todos  los  medios  disponibles,  los  esfuerzos  de  los  paises por 
conseguir un desarrollo  sostenible de sus sistemas  de salud nacionales  basados en la 
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atención  primaria  de  salud, en el  contexto  de  sus  politicas  nacionales  generales  de 
reajuste  económico; 

3 .  PIDE  al  Director  General: 

1) que  apoye a los  Estados  Miembros en el  fortalecimiento y ulterior  desarrollo  de 
sus  sistemas  de  salud y en la  identificación  de  nuevos  recursos  y  procedimientos; 

2) que  vele  por  que la OMS asuma  el  liderazgo, en particular  dentro  del  sistema  de 
las  Naciones  Unidas, en la coordinación  de  las  actividades  de  cooperación en el  sector 
de  la  salud,  tal  como la define  la  Constitución  de  la OMS, con  todos  los  países,  pero 
en particular  con  los  paises y grupos  de  población  que  más  lo  necesiten; 

3 )  que  aumente  dentro  de la OMS,  utilizando 10s recursos  disponibles,  la  capacidad  de 
vigilar los efectos  de  la  situación  económica  exterior  y  de  los  programas  nacionales  de 
ajuste  estructural en el  sector  sanitario  de  los  países,  con  el  propósito  de  ayudar a 
éstos a superar  las  eventuales  consecuencias  adversas  de  la  situación  económica 
exterior  y  del  ajuste  estructural; 

4) que  busque  métodos  para  sensibilizar  a  la  comunidad  internacional  respecto a la 
posibilidad  de  llegar  a un acuerdo  acerca  de  las  prioridades  sanitarias y económicas, 
utilizando  todos  los  medios  posibles,  incluida  la  participación  de los líderes 
políticos  de más alto  nivel; 

5) que  recabe  la  adhesión  y  el  apoyo  extrapresupuestario  necesarios  para  esos  fines; 

6) que  identifique la mejor  manera  y la frecuencia  apropiada con que se ha de 
informar  sobre  la  situación  sanitaria  mundial y los  progresos  realizados en el 
cumplimiento  de  la  presente  resolución. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de mayo de 1990 
A43/VR/14 
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Punto 20 del  orden  del  dia 

wHA43.18 
17 de  mayo  de  1990 

INVESTIGACIONES  SOBRE  ENFERMEDADES  TROPICALES 

La 43a Asamblea  Mundial de la Salud, 

Vistas  las  resoluciones WHA30.42, EB71.Rl0 y EB77.R4; 

Enterada  del  informe  del  Director  General  sobre  el  Programa  Especial  PNUD/Banco 
Mundial/OMS  de  Investigaciones y Ensefianzas  sobre  Enfermedades Tropicales; 

Elogiando  lo  conseguido  hasta  ahora  por el Programa  Especial en materia  de  desarrollo y 
ensayo  de  nuevos  e  importantes  agentes  contra  las  enfermedades,  muchos  de  los  cuales  se 
están  aplicando ya en las  operaciones  de lucha,  así  como  los  procedimientos  innovadores 
adoptados  para  fortalecer  la  capacidad  de  investigación en los  paises en desarrollo con 
enfermedades  tropicales  endémicas; 

Reconociendo,  no  obstante,  que  las  enfermedades  objeto  del  Programa  Especial 
(paludismo,  esquistosomiasis,  filariasis  (incluida  la  oncocercosis),  tripanosomiasis 
africana,  enfermedad  de  Chagas,  leishmaniasis y lepra)  siguen  siendo  problemas  importantes 
de  salud  pública en  numerosos  países  tropicales,  especialmente  en  los  menos  adelantados,  no 
sólo  en  las  zonas  rurales  sino también,  cada  vez mis, en las urbanas; 

Sabedora  de  que en algunos  de  esos países, pese  a  los  esfuerzos  realiz,ados,  las 
enfermedades  tropicales y sobre  todo el paludismo han seguido recrudecihdose, hasta  el 
punto  de  que  el  paludismo  es  de  nuevo una de  las  principales  causas  de  morbilidad; 

Consciente  de  que en el próximo  decenio  ser&  preciso  hacer  frente  a  nuevos  desafíos  en 
lo relativo  a: 

a) convertir  los  adelantos  actuales  en  materia  de  investigación  biomédica  fundamental 
en instrumentos  prácticos  de  lucha  contra  las  enfermedades, como  las  vacunas 
recombinantes  y  de síntesis; 

b) acrecentar  el  compromiso  de  la  industria  farmacéutica  hacia  el  desarrollo  de 
nuevos  medicamentos  y  vacunas  contra  las  enfermedades  tropicales; 

c)  definir  estrategias  para  prevenir  las  consecuencias mis graves  de  estas 
enfermedades,  como  la  mortalidad  por  paludismo  durante  la  niAez; 

d) promover  investigaciones  aplicadas  en  economía y sociología con el  fin  de 
determinar  los  métodos más eficientes  para  utilizar los nuevos  agentes; 

e )  fortalecer  de  manera  sostenible  las  investigaciones  operativas y de  campo en los 
países  menos adelantados, 

1. APRUEBA  las  lineas  de  acción  y  las  prioridades  del  Programa  Especial  adoptadas  por  la 
Junta  Coordinadora Común, centradas  en:  la intensificacih de  estrategias  para  el 
desarrollo  de  productos en determinados sectores,  como  nuevos  medicamentos  antipalúdicos, 
vacunas  contra la  leishmaniasis,  el  paludismo y la  esquistosomiasis y un macrofilaricida 
para  la filariasis; la  aplicaci6n  de  nuevos  métodos  de  lucha  antivectorial para  la 
enfermedad  de Chagas; investigaciones  operativas  enderezadas  a  optimar  el  tratamiento 
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multimedicamentoso  de  la  lepra;  y  el  empleo  de  proyectos  específicos  y  resultados  de  la 
investigación  como  base  para  reforzar  la  capacidad  investigadora; 

2 .  DA LAS GRACIAS  a  la  comunidad  internacional,  a  las  organizaciones  multilaterales  y 
bilaterales,  a  las  organizaciones no gubernamentales,  a  las  fundaciones  y  a  las  empresas  por 
su  apoyo  al  Programa  Especial, y en particular  al  PNUD y al  Banco  Mundial,  copatrocinadores 
del  Programa,  y  a  las  instituciones  de  investigación  y  científicos  de  todo  el  mundo  por los 
conocimientos  y  la  experiencia  aportados  para  el  logro  de los objetivos  del  Programa; 

3. INSTA  a  la  industria  farmacéutica  a  incrementar  las  actividades  de  investigación y 
desarrollo en materia  de  enfermedades  tropicales y a  intensificar su colaboración  con  el 
Programa  Especial  para  desarrollar  agentes  nuevos y más  eficaces  contra  las  enfermedades 
tropicales y para  asegurar  que  estos  agentes  sean  accesibles  y  costeables  para  las 
poblaciones  afectadas; 

4. PIDE  a  las  organizaciones  multilaterales y bilaterales  que hagan mayor  hincapié  en  la 
asistencia  a  la  investigación  y  a  la  lucha  contra  las  enfermedades  tropicales  en los países 
endémicos; 

5. EXHORTA a las  instituciones  de  investigación en ciencias  biomédicas y sociales a que 
dediquen  más  atención  a  las  enfermedades  tropicales y a  que  establezcan  nexos  apropiados 
entre si y con los programas  de  lucha  contra  estas  enfermedades en los países  endémicos; 

6 .  ENCOMIA  la  decisión  del  Director  General  de  integrar los diversos  programas con que 
lucha  la  OMS  contra  las  enfermedades  tropicales; 

7. INSTA a los Estados  Miembros con enfermedades  tropicales  endémicas  a  intensificar  sus 
esfuerzos  por  combatirlas  haciendo  pleno uso de  la  tecnología  más  reciente y desarrollando 
estrategias  nacionales  especificas  contra  las  enfermedades, en particular  contra  aquellas 
para  las  que  se  dispone ya de  instrumentos  costeables y eficaces; 

8 .  PIDE  al  Director  General  que  vele  por  el  mantenimiento  del  Programa  Especial  como  líder 
mundial  en  las  investigaciones  sobre  enfermedades  tropicales: 

1) fortaleciendo  la  colaboración en materia  de  investigaciones  académicas  e 
industriales y en la  lucha  contra  las  enfermedades; 

2) estimulando  la  adhesión  de los países  endémicos  a  las  investigaciones; 

3 )  movilizando  contribuciones  adicionales  al  Programa  Especial, en colaboración  con 
el  PNUD  y el Banco  Mundial, los organismos  copatrocinadores,  para  que  el  Programa  pueda 
alcanzar  sus  objetivos con mayor  rapidez. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de  mayo  de 1990 
A43/VR/14 
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43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 20 del  orden  del  dia 

FUNCION DE LAS INVESTIGACIONES  SANITARIAS 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

WHA43.19 
17 de  mayo  de  1990 

Enterada  de  las  conclusiones  de  las  Discusiones  Tgcnicas  sobre  la  función  de  las 
investigaciones  sanitarias en la  estrategia  de  salud  para  todos en el aiio 2000, en 
particular  de  las  recomendaciones  relativas a investigaciones  sobre  sistemas  de salud, 
investigaciones  nutricionales,  fortalecimiento de  la capacidad de  investigación y avances 
recientes en  ciencias  biológicas y fisicas y sus  consecuencias  para  la  atención  de salud; 

Teniendo en  cuenta  que  todas  las  politicas  nacionales  de  salud  deben  basarse  en  sólidas 
pruebas  científicas y que  estas  pruebas  exigen  investigaciones sanitarias; 

Reconociendo  el  considerable  potencial  de  las  investigaciones  para  el  fomento  de  la 
salud y la  función  decisiva  que  pueden desempeiiar en  el  mejoramiento  de  la  salud  mediante la 
aplicación de  soluciones ya disponibles y la  generación  de  conocimientos  para  encontrar 
nuevas soluciones; 

Observando  el  desajuste  mundial  existente  entre la  carga de enfermedades, que  es 
abrumadora en  el  Tercer  Mundo, y las  inversiones en investigaciones sanitarias, que  se 
centran  principalmente en los  problemas  de  salud  de  los  paises  industrializados,  así  como  el 
hecho  de  que  muchos  paises en desarrollo  carecen  de  capacidad  científica e institucional 
para  hacer  frente a  sus  problemas  particulares,  sobre  todo en los  sectores  críticos  de  la 
epidemiologia,  la  politica  sanitaria,  las  ciencias  sociales,  la  enfermeria y las 
investigaciones  sobre gestión, 

1.  EXHORTA a todos  los  Estados  Miembros a que  emprendan  investigaciones  sanitarias 
esenciales  que  correspondan a las  necesidades  nacionales con  objeto  de: 

1)  identificar y comprender  sus  propios  problemas  de  salud  prioritarios; 

2)  mejorar la  utilización  de  recursos  limitados; 

3) mejorar  la  politica y la  gestión  sanitarias; 

4) fomentar  la  innovación y la experimentacih; y 

5) aportar  nuevos  conocimientos; 

2 .  INSTA a 10s Estados Miembros, en particular a los pafses en desarrollo,  a  que: 

1) definan  politicas  nacionales  de  investigación  sanitaria y estrategias  para su 
aplicación; 

2 )  creen y refuercen  la  capacidad  nacional  de  investigación  invirtiendo  recursos en 
instituciones nacionales,  brindando  oportunidades  profesionales  apropiadas  para 
suscitar y mantener  la  participaci6n  de  sus  propios  cientificos, y creando un contexto 
propicio  para  el  aprendizaje y la creatividad; 
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3 )  creen o refuercen  mecanismos  que  permitan  examinar  los  resultados  de  la 
investigación en el  nivel  normativo,  así  como  incorporarlos al funcionamiento  de los 
sistemas  de  salud; 

4) colaboren con otros  países  estableciendo  vínculos  internacionales de  asociación 
para  desarrollar  la  capacidad  de  investigación y adiestramiento, en particular en 
relación con sus  problemas  sanitarios  y  organizativos  prioritarios,  contribuyendo  con 
ello  al  mismo  tiempo  a  los  esfuerzos  nacionales de  desarrollo; 

3 .  INSTA a los organismos  bilaterales  y  multilaterales  de  desarrollo,  las  organizaciones 
no  gubernamentales,  las  fundaciones  y  las  organizaciones  regionales  pertinentes  a  que: 

1) incrementen su apoyo  para  realizar  investigaciones  sanitarias  esenciales  y  crear 
capacidad  de  investigación; 

2) apoyen  y  fortalezcan, en el  sector de  la  salud  y en los sectores  conexos  de  la 
ciencia  y  la  tecnología,  mecanismos  nacionales de  coordinación  para  promover  las 
investigaciones,  la  elaboración  de  políticas,  la  planificación y la  gestión; 

3 )  apoyen  el  establecimiento  de  vínculos  internacionales de  asociación  para 
fortalecer  las  infraestructuras  nacionales  científicas y de  investigación  y  la 
capacidad  de los países  para  asimilar la tecnología  y  resolver problemas; 

4 .  INVITA a  la  comunidad  de  investigadores  a  que: 

1) acreciente su compromiso  en  favor  del  desarrollo  de  investigaciones  sanitarias 
esenciales  que  correspondan  a  las  necesidades  nacionales  y su participación  en 
investigaciones  sobre  problemas  sanitarios  de  ámbito  mundial; 

2) intensifique  sus  esfuerzos  para  comunicar  los  resultados  de  las  investigaciones y 
desarrollar  tecnologia en apoyo  de los procesos  de  adopción  de  decisiones y asignación 
de  recursos; 

3 )  movilice sus recursos  humanos  y  materiales con miras  a  fortalecer  las  redes 
científicas  internacionales  orientadas  hacia  el  desarrollo sanitario; 

5. PIDE al  Director  General: 

1)  que  vele  por  la  amplia  distribución  del  informe de  las  Discusiones  Técnicas  sobre 
la  función  de  las  investigaciones  sanitarias en la estrategia de  salud  para  todos  en  el 
aiío 2000 entre  los  ministerios  de  salud y otros  ministerios  pertinentes,  las 
universidades,  los  centros  de  investigación  y  las  instituciones  que  se  ocupan  de 
ciencia y tecnología; 

2) que  utilice  mecanismos  apropiados, en estrecha  colaboración  con  los  Comités 
Consultivos  de  Investigaciones  Sanitarias  mundial  y  regionales,  para: a) evaluar l o s  
nuevos  sectores  que  están  surgiendo en la esfera de  la  ciencia  y  tecnología; 
b) estudiar  la  evolución  de los problemas  de  importancia  crítica  para  la salud; 
c)  identificar  metodologias  apropiadas  para  evaluar  y  predecir  las  tendencias,  incluida 
la  epidemiología  para  mejorar la salud; 

3 )  que siga desarrollando una estrategia  de  investigaciones sanitarias, claramente 
enunciada,  para  la OMS a fin de traducir  las metas, prioridades y programas  de 
investigación en medidas  coherentes  y  coordinadas en pro  de la salud  para  todos; 

4 )  que  promueva  la  armonización  de  las  políticas  de  ciencia  e  investigación en 
materia  de  salud  entre  la OMS, el  sistema  de  las  Naciones  Unidas  y  otros  organismos y 
organizaciones  internacionales; 

5) que  prepare  arreglos  institucionales  más  eficaces  para  fortalecer la capacidad  de 
investigación  de  los  Estados  Miembros, con especial  hincapié en las  disciplinas  de 
importancia  crítica  para  la  salud  pública; 
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6) que  estudie la posibilidad  de  prever  asignaciones  específicas con cargo  a  los 
recursos  totales  de la OMS  para  apoyar  el  fortalecimiento  de  la  capacidad de 
investigación  relacionada con la  salud en los  Estados  Miembros: 

7) que informe,  por  conducto  del  Consejo  Ejecutivo,  a  la  45a  Asamblea  Mundial de la 
Salud  acerca de los progresos  realizados en el  cumplimiento de la  presente  resolución. 

Decimocuarta  sesión  plenaria,  17  de  mayo de 1990 
A43/VR/14 



43a ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 23 del orden del día 

wHA43.20 
17 de mayo de 1990 

PROGRAMA DE ACCION  SOBRE  MEDICAMENTOS  ESENCIALES 

La 43a Asamblea  Mundial de la Salud, 

Reafirmando las resoluciones WHA37.32, wHA37.33, WHA39.27, WHA41.16, WHA41.17 y 
WHA41.18; 

Habiendo  examinado el informe del Director  General  sobre los progresos  realizados por 
el Programa de Accibn de la OMS  sobre  Medicamentos  Esenciales; 

Tomando nota de la difusi6n  creciente,  sobre  todo  entre las autoridades  nacionales 
interesadas, del concepto  de los medicamentos  esenciales como medio  de  fomentar el uso 
racional de  los medicamentos, facilitar  a  todos el acceso  a los medicamentos  esenciales y 
mejorar la  atenci6n de salud, conteniendo al mismo  tiempo los costos  sanitarios; 

Reconociendo con satisfacci6n que todas  las  partes  interesadas son  cada  vez mis 
conscientes de sus  responsabilidades,  como se seiiala en la resoluci6n WHA39.27, en lo que 
respecta a la estrategia revisada en  materia de medicamentos; 

Reconociendo con satisfacci6n que existen  listas de medicamentos  esenciales  para los 
distintos niveles de servicios de salud en  más de 100  países, y  que  unos 50 paises han 
formulado o están  formulando  políticas  farmacéuticas  nacionales  que tienen  en cuenta el 
concepto de medicamentos  esenciales; 

Reconociendo  asimismo la contribución  del  Programa de Acci6n de la OMS  sobre 
Medicamentos  Esenciales  a la formulacidn y puesta en prhctica por los Estados Miembros de 
sus políticas farmacéuticas,  al  abastecimiento  de  medicamentos  esenciales de buena  calidad  y 
al menor precio  posible  y  al  desarrollo del adiestramiento  en el uso  racional  de los 
medicamentos; 

Encareciendo  a  todas  las  partes interesadas la importancia que tiene la integraci6n de 
politicas farmacéuticas  en la atenci6n  primaria  de  salud  y d e d s  componentes de los sistemas 
asistenciales, según corresponda  a las necesidades  determinadas  por  los  propios Estados 
Miembros,  así como la importancia de la interacci6n  entre el Programa  de Accidn y otros 
programas de la  OMS, y entre la OMS y otros  organismos competentes; 

Elogiando las actividades  del  Comité del Consejo  Ejecutivo  sobre  Políticas 
Farmacéuticas y  las  del  Comité  Consultivo de Gesti6n del  Programa  de  Accibn, 

1. INSTA a  todas las partes  interesadas  a que fomenten la aplicaci6n de la estrategia 
revisada en materia  de  medicamentos; 
2. REAFIRMA la necesidad de que el Programa de Acci6n de la OMS sobre  Medicamentos 
Esenciales refuerce sus actividades  de  conformidad con la estrategia revisada en materia de 
medicamentos ; 

3. INSTA a los Estados Miembros: 

1) a que apoyen o sigan apoyando el Programa de Acci6n de la OMS sobre Medicamentos 
Esenciales; 
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2) a  que  cooperen en el  intercambio  de  informaciones  y  experiencia  para  la 
preparaci6n y aplicación  por los Estados  Miembros  de  sus  políticas  farmacéuticas y 
programas  de  medicamentos  esenciales  como  parte  de  sus  estrategias  de  atención  de 
salud,  sobre  todo en lo que  respecta  a  la  atención  primaria: 

4. INVITA  a los organismos  bilaterales y multílaterales,  pertenezcan o no al  sistema  de 
las  Naciones  Unidas,  y  a  las  organizaciones  benéficas  a  que  ayuden  a los países en 
desarrollo  a  establecer y ejecutar  programas  que  aseguren  el  uso  racional  de los 
medicamentos,  sobre  todo  programas  de  medicamentos  esenciales, y expresa su agradecimiento  a 
los que ya lo están  haciendo; 

5. PIDE  al  Director  General: 

1) que  intensifique su apoyo  a la promoción  del  concepto  de  medicamentos  esenciales 
como  parte  de  la  estrategia  revisada en materia  de  medicamentos; 

2) que  vele  por  que  se  faciliten los adecuados  recursos  financieros y de  personal 
para  el  Programa  de  Acción  de  la  OMS  sobre  Medicamentos  Esenciales, y que  allegue 
fondos  extrapresupuestarios  que  completen los habilitados  en  el  presupuesto  ordinario; 

3) que  informe  al  Consejo  Ejecutivo y a la  45a Asamblea  Mundial  de  la  Salud  acerca 
de  la  aplicación  de los criterios  éticos  para  la  promoción  de  medicamentos,  aprobados 
en  la  resolución wNA41.17, y también  sobre los progresos  realizados y los problemas 
hallados  en  la  aplicación  de  la  estrategia  revisada en materia  de  medicamentos,  informe 
que  debe  asimismo  ocuparse  del  suministro  de  medicamentos,  las  prácticas  de 
prescripción,  el  desarrollo  de  recursos  humanos,  el  adiestramiento  del  personal  de 
salud  pertinente en materia  de uso racional  de  medicamentos,  el  aseguramiento  de la 
calidad y la  información  farmacéutica. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de  mayo  de 1990 
A43/VR/l4 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 25.3 del  orden  del  día 

WHA43.21 
17 de  mayo  de  1990 

MIEMBROS  CON  ATRASOS DE CONTRIBUCIONES DE IMPORTANCIA  BASTANTE PARA QUE 
ESTE  JUSTIFICADO  APLICAR EL ARTICULO 7 DE LA CONSTITUCION 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Recordando que, conforme  al  párrafo 6(1) de  la  parte  dispositiva  de la resolución 
WHA41.20, el  derecho  de  voto  de  las Comoras, la  República  Dominicana y  Sierra  Leona  quedó 
suspendido a partir  de  la  fecha  de  apertura  de  la 42a Asamblea  Mundial  de  la Salud, a 
tenor  de  lo  dispuesto en  el  Artículo 7 de  la  Constitución; 

Observando  que en subsiguientes  Asambleas  de  la  Salud  no  se ha suspendido  el  derecho  de 
voto  de  Miembros  que  se  hallaban en situación  análoga, 

1. DECIDE  restablecer,  de  conformidad  con  el  Artículo  7  de  la  Constitución,  el  derecho  de 
voto  de  las Comoras,  la República  Dominicana y Sierra Leona, con efecto  inmediato; 

2. INVITA a los países con atrasos en el  pago  de  sus  contribuciones a que  abonen  la 
totalidad o parte  de los mismos  antes  del  inicio  de  la 44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud. 

rc 

Decimocuarta  sesión plenaria, 17 de  mayo  de  1990 
A43/VR/14 



43a  ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  suplementario 1 del  orden  del  dia 

WHA43.22 
17 de  mayo  de  1990 

CONTRIBUCION DE NAMIBIA 

La 43a  Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Enterada  de  que Namibia,  antes  Miembro  Asociado  de  la  Organización  Mundial  de  la  Salud 
y  ahora  Miembro  de  las  Naciones Unidas, ha adquirido  la  calidad  de  Miembro  de la 
Organización  Mundial  de la Salud  al  depositar  el  23 de  abril  de  1990 un instrumento  oficial 
de  aceptación  de la  Constitución  de  la OMS en poder  del  Secretario  General  de  las  Naciones 
Unidas ; 

Enterada  de  que  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas aún no ha fijado  la 
contribución  de  Namibia,  pero  que  la  Secretaría de  las  Naciones  Unidas  propone  que  se  le 
seilale provisionalmente una cuota del 0,01%; 

Habida  cuenta  del  principio  establecido  en  la  resolución WHA8.5 y confirmado en la 
resolución  WHA24.12  de  que  la  última  escala  de  cuotas  de  las  Naciones  Unidas  debe  servir  de 
base  para  determinar  la  escala  de  contribuciones de la OMS; 

Considerando  además  que  la  26a  Asamblea  Mundial  de la  Salud,  en su 
resolución WHA26.21, manifestó su convencimiento  de  que  la  escala  de  contribuciones  de  la 
OMS debe  amoldarse en todo  lo  posible  a la  escala  de  cuotas de  las  Naciones Unidas, 

RESUELVE : 

1)  que se sefiale provisionalmente  a  Namibia  una  cuota  de  contribución  del 0,01% para 
el  ejercicio 1990-1991 y  ejercicios  sucesivos  hasta  que  la  Asamblea de la  Salud  fije 
una  cuota  de  contribución  definitiva  basada en la  cuota  de  las  Naciones  Unidas  que 
establezca  finalmente  la  Asamblea  General  de  las  Naciones Unidas; 

2) que  la  parte de la  contribución  para  1990-1991  correspondiente  al  ano 1990 se 
reduzca  a un tercio  del 0,01%, y que  la  parte  restante se financie con cargo  a  los 
ingresos  ocasionales,  de  conformidad  con  la  resoluci6n  WHA30.29. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de  mayo  de 1990 
A43/VR/14 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto  suplementario 2 del orden del  dia 

WHA43.23  
17 de  mayo  de  1990 

MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS DEL 
CENTRO  INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES  SOBRE EL CANCER 

La 43' Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Vista  la  modificación  del  párrafo 1 del  Articulo VI de  los  Estatutos  del  Centro 
Internacional de  Investigaciones  sobre  el  Cáncer,  adoptada por la Junta de  Gobierno en su 
31a reunión; 

Habida  cuenta  de lo dispuesto en el  Articulo X de  los  Estatutos  del Centro, 

ACEPTA la siguiente  modificación  de  los  Estatutos  del  Centro: 

Articulo VI 

1.  Formarán  el  Consejo  Cientifico un máximo  de  veinte  personalidades  cientificas 
eminentes  escogidas en atención  a su competencia  tkcnica  en  materia  de  investigaciones 
sobre  el  cáncer  y sobre los problemas  afines. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de  mayo  de  1990 
A43/VR/14 



43a ASAMBLEA  MUNDIAL DE LA SALUD 

Punto 21 del  orden  del  día 

WHA43.24 
17 de  mayo  de  1990 

INFORME DE LA CONFERENCIA  INTERNACIONAL  PARA LA DECIMA  REVISION 
DE LA CLASIFICACION  INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la Salud, 

Visto  el  informe  de  la  Conferencia  Internacional  para  la  Ddcima  Revisi6n  de  la 
Clasificación  Internacional  de  Enfermedades, 

1. ADOPTA, por  recomendación  de  la  Conferencia,  lo  siguiente: 

1) la  lista  detallada  de  categorías  de  tres  caracteres y subcategorías  opcionales  de 
cuatro  caracteres  y  las  listas  breves  para  la  tabulación en mortalidad y morbílidad  que 
constituirán  la  Decima  Revisidn  de  la Clasificacih Estadística  Internacional  de 
Enfermedades y Problemas  de  Salud  Conexos,  que  entrar6 en vigor  el 1 de  enero  de 1993; 

2) las  definiciones,  normas y requisitos  de  notificaci6n  relacionados  con  la 
mortalidad materna, fetal, perinatal,  neonatal  e  infantil; 

3 )  las  reglas  e  instrucciones  para  la  codificaci6n  de  las  causas  básicas  en  la 
mortalidad y de  las  afecciones  principales en la  morbilidad; 

2.  PIDE  al  Director  General  que  publique  el  Manual  de  la  Clasificaci6n  Estadistica 
Internacional de Enfermedades y Problemas  de  Salud Conexos; 

3 .  APOYA  las  recomendaciones  de  la  Conferencia  sobre  lo  siguiente: 

1)  el  concepto y la  aplicación  de  la  familia  de  clasificaciones  relativas  a  la  salud 
y la enfermedad,  con  la  Clasificación  Internacional  de  Enfermedades y Problemas  de 
Salud  Conexos  como  núcleo  clasificatorio  acompafiado de  varias  clasificaciones  afines y 
suplementarias y de la  Nomenclatura  Internacional  de  las  Enfermedades; 

2 )  el  establecimiento  de un proceso de  actualización  dentro  del  ciclo  decena1  de 
revisión. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de mayo  de  1990 
A43/VR/14 
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GESTION DE DESECHOS  PELIGROSOS 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la  Salud, 

Visto  el  informe  del  Director Ge  eral  sobre  desechos  peligrosos:  eliminación  inocua y 
control  de los riesgos  para  la salud; P 

Enterada de la  resolución  del  Comit6  Regional  para  el Mediterrheo Oriental  sobre 
desechos  peligrosos:  control  de  los  riesgos  para  la  salud y eliminación  inocua, y de  la  del 
Comité  Regional  para  Africa  sobre  control y eliminaci6n  de  los  desechos  tóxicos y nucleares 
para  la  protección  de  la  salud  en  Africa; 

Persuadida de que la  manipulación y la  evacuación  inseguras  de  desechos  peligrosos 
pueden  causar una grave  contaminación  del  medio  ambiente,  con  posibles  consecuencias  graves 
para  la salud; 

Preocupada  por  el  hecho  de que, sobre  todo en los  paises en desarrollo, la  capacidad 
nacional  de  gestión  apropiada  de  los  desechos  peligrosos  se  ve  limitada  por la insuficiencia 
de  conocimientos  cientificos,  de  recursos  humanos y de  reglamentación  apropiada; 

Observando  las  medidas  que  se han tomado  para  controlar  el  movimiento  transfronterizo 
de  desechos  peligrosos  mediante  la  adopci6n  del  Convenio  de  Basilea  sobre  el  control  de  los 
movimientos  transfronterizos  de  desechos  peligrosos y su eliminación, y mediante  el  Código 
de  prácticas  para  el  movimiento  transfronterizo  internacional  de  desechos radiactivos, que 
está  preparando  el OIEA, 

1. ENCOMIA  al  Director  General  por el establecimiento  de  la  Comisión  de  la OMS sobre  Salud 
y Medio Ambiente, que  examinará,  entre  otras cosas, la  cuestión  de  los  desechos  peligrosos y 
de sus  efectos  potenciales  sobre  la  salud humana; 

2. DA LAS GRACIAS  al  Director  General  por su informe y toma  nota  de  las  recomendaciones en 
81 contenidas; 

3 .  INSTA a los  Estados  Miembros: 

m 

1) a establecer o reforzar  programas  para  la  gesti6n  acertada  desde  el  punto  de  vista 
ambiental  de  los  desechos  peligrosos, con arreglo a  normas  de  base  sanitaria; 

2) a  extender  los  sistemas  de  vigilancia  sanitaria,  incluidos  los  estudios 
epidemiológicos  pertinentes,  para  identificar  los  efectos  adversos  que  ejerce en  la 
población  la  exposici6n  (actual o potencial) a  sustancias  peligrosas, y a  alentar  el 
intercambio  internacional de expertos en este  campo: 

3 )  a  fomentar  la  reducción  al  minimo  de  los  desechos  como  el  medio m& eficaz  para 
disminuir  los  efectos  de  las  sustancias  peligrosas en el medio  ambiente y la salud; 

4) a  adherirse, tan  pronto  como  sea  posible,  al  Convenio  de  Basilea  sobre el control 
de  los  movimientos 
dicho Convenio; 
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4. INVITA a los organismos  bilaterales,  multilaterales  e  internacionales  a  que  apoyen  a 
los Estados  Miembros en el establecimiento de infraestructuras y programas  para  la  gestión 
inocua de  residuos  peligrosos; 

5. PIDE  al  Director  General: 

1) que  vele  por  que la OMS pueda  colaborar con los Estados  Miembros en el  desarrollo 
y ejecución  de  sus  programas  sobre  gestión  de  desechos  peligrosos,  y  particularmente 
en : 

a) la evaluación  de los riesgos  para la  salud,  muchos  de  ellos aún desconocidos, 
derivados  de  la  exposición  a  desechos  peligrosos; 

b) la  determinación  de  sus  prioridades  para  controlar  las  distintas  categorías 
de  desechos  químicos  e  infecciosos,  utilizando  las  definiciones  y la  lista  de 
prioridades  establecidas  internacionalmente; 

c) la identificación y perfeccionamiento de tecnologías  para la  manipulación y 
evaccación  de  desechos  peligrosos; 

2) que  prepare  criterios  perfeccionados de  base  sanitaria  que  permitan  establecer 
reglamentos y normas, y que  contribuya  a la  preparación  de  directrices  técnicas 
prácticas  para la  manipulación  y  eliminación sin riesgo  de  desechos  peligrosos; 

3 )  que  facilite la  difusión  de  información  técnica y científica  relativa  a los 
distintos  aspectos  sanitarios  de los desechos  peligrosos,  y  que  fomente su aplicación; 

4 )  que  colabore con el Programa  de  las  Naciones  Unidas  para el Medio  Ambiente y otras 
organizaciones  internacionales  pertinentes en la  solución  de los aspectos  interpaíses 
de  los  desechos  peligrosos  y  de su evacuación  para  conseguir  que se tomen en cuenta las 
preocupaciones de índole  sanitaria. 

Decimocuarta  sesión  plenaria, 17 de mayo  de 1990 
A43/VR/14 
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SITUACION  SANITARIA DE LA POBLACION  ARABE  EN LOS TERRITORIOS 
ARABES OCUPADOS,  INCLUIDA  PALESTINA 

La 43a Asamblea  Mundial  de  la  Salud. 

Habida  cuenta  del  principio  básico  establecido  en  la  Constitución  de  la  OMS  según el 
cual  la  salud  de  todos  los  pueblos  es una  condición  fundamental  para  lograr  la  paz  y  la 
seguridad; 

Hondamente  preocupada  por  la  violación  de  los  derechos  humanos  en  los  territorios 
árabes ocupados, y reiterando  la  necesidad  de  que  la  potencia  ocupante  cumpla  estrictamente 
las  obligaciones  que  le  incumben a tenor  de  la  Cuarta  Convención  de  Ginebra a la  cual  no  se 
ha atenido, sobre  todo en sectores  tan  básicos  como  el  de  la salud; 

Consciente  de la  responsabilidad  que  le  incumbe  de  asegurar  condiciones  adecuadas  de 
salud  para  todos  los  pueblos  que son víctima  de  situaciones  excepcionales,  inclusive  los 
asentamientos  que son  contrarios  a la  Cuarta  Convención de  Ginebra, de 1949; 

Reconociendo  la  necesidad  de  acrecentar  el apoyo, la  ayuda y la  solidaridad  con  el 
pueblo  palestino,  así  como  con  la  población  árabe  siria  del Golán, sujetos  a  la  ocupación 
israelí ; 

Expresando su honda  preocupación  ante  los  efectos  negativos en el  campo  de la salud  de 
las  prácticas  de  las  autoridades  israelies  de  ocupación  contra  el  pueblo  palestino  durante 
la Intifada; 

Dando  las  gracias  por su informe  al  Comité  Especial  de  Expertos  establecido  para 
estudiar  la  situación  sanitaria  de  los  habitantes  de  los  territorios  árabes ocupados, y 
deplorando  que  las  autoridades  israelies  no hayan  permitido  a  los  expertos  trasladarse a 10s 
territorios  árabes ocupados; 

Tomando nota de la  información  suministrada, y visto  el  informe  del  Director  Gene  al 
sobre  la  situación  sanitaria  de  la  población  árabe en los  territorios  árabes  ocupados, f 

1. PROCLAMA  la  responsabilidad  que  incumbe a la  OMS  de  promover  para el pueblo  palestino 
en  los  territorios  árabes  ocupados  el  goce  del  grado  máximo  de  salud  alcanzable como uno  de 
los derechos  fundamentales  de  todo  ser  humano: 

2. EXPRESA su preocupación  e  inquietud  ante  el  empeoramiento  de  la  situación  sanitaria  de 
la  población  árabe en los territorios  árabes ocupados; 

3 .  SUBRAYA  que  la  política  de  las  autoridades  israelies en los  territorios  árabes  ocupados 
no  es  compatible con los  requisitos  fundamentales  para  el  establecimiento  de un sistema  de 
salud  adecuado a las  necesidades  de  la  población en los  territorios árabes  ocupados; 

4 .  DEPLORA  el  deterioro  constante  de  la  situación en los  territorios árabes  ocupados, que 
afecta  gravemente a las  condiciones  de  vida  de  la  población,  compromete en forma  duradera el 

' Documento A 4 3 / 2 3 .  



WHA43.26 
Página 2 

futuro  de la  sociedad  Palestina  e  impide  el  desarrollo  económico  y  social  de  esos 
territorios; 

5. EXPRESA su profunda  preocupación  ante  la  negativa  de  Israel  a  permitir  que el Comité 
Especial de  Expertos  se  traslade  a los territorios  árabes ocupados, y  pide  a  Israel  que 
permita al Comité  cumplir su misión  de  investigar  la  situación  sanitaria  de  las  poblaciones 
de  esos  territorios; 

6. DA LAS GRACIAS al Comité  Especial de Expertos  por su informe  y le pide  que  continúe su 
misión  e  informe  a  la 44a Asamblea  Mundial  de  la  Salud  sobre  la  situación  sanitaria  de  la 
población  árabe en los territorios  árahes  ocupados; 

7. RECUERDA  la  resolución  WHA42.14  y  elogia los esfuerzos  de la  Organización  por  preparar 
y  aplicar  el  programa  especial  de  asistencia  técnica  enderezado  a  mejorar la situación 
sanitaria del pueblo  palestino en los  territorios  árabes  ocupados; 

1) que  intensifique la  ejecución  del  programa  especial  de  asistencia  técnica, 
haciendo  hincapié en la  atención  primaria  de  salud en coordinación con todos los 
Estados  Miembros  y  todas  las  demás  organizaciones  participantes en las  actividades 
humanitarias  y  de  salud; 

2) que  coordine  las  actividades  sanitarias, en particular en sectores  prioritarios, 
como  la  salud  de  la  madre  y  el niño, un programa  ampliado  de  inmunización,  el 
abastecimiento  de  agua  y el saneamiento y otras  actividades  concretas  a  determinar 
según  las  necesidades; 

3 )  que  vigile  y  evalúe  la  situación  sanitaria  de  la  población  árabe en los 
territorios  árabes  ocupados; 

4) que  continúe  proporcionando  asistencia  técnica  especial con el fin de  mejorar la 
situación  sanitaria  del  pueblo  palestino  en  los  territorios  árabes  ocupados, en 
cooperación con todos  los  Estados  Miembros  de la  OMS  interesados  y con los observadores 
a  que hacen referencia  las  resoluciones  de  la  Asamblea  Mundial  de  la  Salud  relativas  a 
este asunto, tomando en consideración  el  Plan  General  de  Salud  para el Pueblo 
Palestino; 

5) que  allegue  fondos  de  fuentes  extrapresupuestarias en apoyo del  programa  especial 
de  asistencia  técnica; 

6) que  informe  sobre  lo  precedente  a  la 44a Asamblea  Mundial  de  la Salud; 

9. EXHORTA  a  todos  los  Estados  Miembros  y  a  las  organizaciones  intergubernamentales  y no 
gubernamentales  a que  contribuyan  al  programa  especial  de  asistencia  enderezado  a  mejorar  la 
situación  sanitaria  del  pueblo  palestino  en  los  territorios  árabes  ocupados. 

Decimocuarta sesión  plenaria, 17 de  mayo  de 1990 
A43/VR/14 


